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S E  F X J B I j I C A  e o s  e t j n e s

S U M A R I O

A vuNTAMiKNTo: Actas de las sesiones ordinaria de 29 y ex­
traordinaria de 31 de marzo de 1916.—Orden del día para la se­
sión de 5 del actual.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría: Exposición del presupuesto extraordinario para 

conjurar la crisis obrera y encarecimiento de ios artículos de pri­
mera necesidad.—Anuncio determinando plazo para presentación 
de,redamaciones en los proyectos de instalación de industria que 
se expresa.—Pliego de condiciones de la subasta para la pintura 
exterior del mercado de los Mostenses y enajenación del solar de 
la calle de Guzmán el Bueno, núm. 4.—Nuevo señalamiento de día 
para la elección de vocales obreros de la Junta de! Fondo del 
Paro.—Subastas para construcción y conservación de pavimentos 
de basalto en las vías públicas; derribo y aprovechamiento de ma­
teriales de la casa núm. 23 de ¡a plaza de Nicolás Salmerón; sumi­
nistro de carne y tocino para el Colegio de San Ildefonso; de 
biberones y otros artículos con destino a la Institución municipal 
de Puericultura; de artículos para manutención en el Colegio de 
San Ildefonso; de paño para uniformes del personal subalterno de 
las dependencias municipales; confección de vestuario y reposición 
de camas en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma; suminis­
tro de pan en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, y de cal­
zado para el Colegio de San Ildefonso.—Subastas pendientes de 
celebración.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento con­
cedidas a las Sacramentales.—Número de lectores y obras íacilitu­
da# en la Biblioteca municipal durante el.mes de marzo.— Licencias 
expedidas por los Negociados 3.°, 4,", 6.“ y Dirección de Fonta­
nería Alcantarillas.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta del pre­
supuesto del Interior,"Cotización en bolsa de los valores munici­
pales.

Administración de Psopied.ades: Exposición de la matrí­
cula del arbitrio sobre bajadas de agua y canalones que vierten a 
la vía pública.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturnles y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
guardias municipales.—Servicios prestados por la Inspección ge­
neral de Carruajes.-Servicios prestados por el Cuerpo de bom- 
beros.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de Alcaldía,

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­

tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles, -

Cementerios: Inhumaciones del 25 al 31 de marzo de 1916.

AYUmTASVaiENTO
S esión ordinaria del día 29 de marzo de 1916.— 

iLr/rac/íJ,—Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde, D, Joaquín 
Ruiz Giménez.—Asistieron los Sres Aguilera y Arjona, 
Aivarez, Antón, Añón, Besteiro, de Blas, Castillo, Coro­
na, Crespo, Fernández Moreno, Flores, Garrido, Herre­
ra, Hidalgo, iglesias, Largo Caballero, Marcos, de Mi­
guel, Millón, Morayta, Muñoz Suela, Níembro, Noguera, 
Pérez Chozas. Pérez Toledo, Ramos, Retortillo, Ruiz Sali­
nas, Sáínz de Baranda, Samperio, Sil vela, Tercero y los 
vocales de la Comisión de Ensanche, Sres. Díaz Cañabaíe, 
Mendoza y Pradenhes.

Se abrió a las'once y veinticinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asun'.os al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 25 de marzo
último, y dejarla a disposición de los Sres. Concejales. 

2 °  Pasar a la Comisión nrespectiva una comunicación 
del Excmo. Sr, Gobernador civil. tra.sladando otra de la 
Dirección general de Obras públicas, participando que la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supre­
mo ha dictado sentencia absolviendo a la Administración 
del Estado, de la demanda deducida por el Ayuntamiento 
de Madrid, contra Real orden del Ministerio de Fomento 
de 23 de enero de 1913, que desestimó por improcedente el 
recurso interpuesto por la Alcaldía Presidencia, contra 
acuerdo del Consejo del Canal de Isabel II, sobre caduci­
dad de concesiones en la nueva red del barrio de Salaman­
ca, declarando firme y subsistente la expresada Real orden,

3, ° Pasar a la Comisión correspondiente otra comu­
nicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando 
Real orden dei Ministerio de la Gobernación, por i a que, 
de conformidad con lo informado por la Comisión perma­
nente del Consejo de Estado, se desestima el recurso de 
alzada interpuesto por ei Excmo. Ayuntamiento, contra 
providencia gubernativa que, de conformidad con el perito 
tercero, fijó en 86.427‘40 pesetas, la cantidad que debe 
abonar el Municipio por la expropiación de parcelas del 
solar núm. 2 de la plaza de San Francisco, con vuelta a la 
calle de San Buenaventura y travesía de las Vistillas, pro­
piedad del Asilo para huéríanas de Nuestra Señora del 
Carmen, necesarias para la alineación de la referida plaza.

4. “ y 5.'’ Quedar enterado de los balances de compro­
bación y estados demostrativos de las operaciones de con-
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tabilidad verificadas por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche, hasta fin de febrero próximo pa­
sado, remitidas por la Contaduría en comunicaciones fe­
cha 23 del actual,

O R D E N  D E L  D i A

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

Procedente de la  «icHidii de 15 del actnal.

TERCERA—PoHeia urbana.
Por disposición de ia Presidencia, quedó en suspenso 

hasta que termine el período electoral e! dictamen propo­
niendo el nombramiento de dos chauffeurs^ con destino al 
servicio de Incendios.

Procedentes de In eesidn anterior.

SEGUNDA.—Hacienda.
Dada cuenta del dictamen, proponiendo la aprobación 

de ia lista de socios de la «Congregación del Santísimo 
Sacramento y  Santo Entierro», a los efectos de la base se­
gunda de las acordadas por el Excino Ayuntamiento, fué 
retirado por los Sres, Besteiro y Aguilera y Arjona, en 
nombre de la Comisión para mle '̂0 estudio.

CUARTA.—Fomento. *
6. “ Aprobar la primera hoja de aprecio formulada por

el arquitecto de la primera sección, para la expropiación 
del solar núm. 1 de la calle de Martín de los Heros, con 
vuelta a.la de José Cañizares, cujm superficie es de 570 me­
tros cuadrados, que valorados al precio de 272‘88 pesetas 
cada uno, m is el 3 por 100 de afección, dan un valor a di­
cho solar de 160.207‘84 pesetas, y remitirla al excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil a los efectos preceptuados en los 
artículos 26 y 42 de la ley y reglamento de Expropiación 
forzosa vigentes. "

7. “ Aprobar la hoja de aprecio para la expropiación del 
solar núm. 2 duplicado de la calle de José Cañizares, for­
mulada por el arquitecto de la primera sección, que mide 
430*43 metros cuadrados, que a razón de 260 pesetas me­
tro, más el 3 por 100 de afección, importa 115,269*15 pese­
tas, y dar a este expediente la misma tramitación que al 
anterior.

Los Sres, Besteiro, Iglesias y  Largo Caballero, con­
signaron sus votos en contra de los dos acuerdos prece­
dentes,

DE NUEVO DESPACHO

S E G U N D A . — H a c i e n d a .
8. “ Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 

el próximo mes de abril, por cuenta del presupuesto del 
Interior en ejercicio.'

9. *’ Reconocer a favor de D. Eduardo Arenal, la suma 
de 17.380*49 pesetas, por suministro de piensos efectuados 
al ramo de Limpiezas durante el último trimestre del año 
próximo pasado, cuya cantidad no pudo satisfacerse en su 
oportunidad por insuficiencia del crédito consignado para 
atención en el presupuesto de 1915, e incluir dicha suma 
en el presupuesto ordinario que se forme para el año pró­
ximo.

10. Reconocer la suma de 9.950 pesetas, por suministros 
de carbón y leña a la Casa de Cisneros y primera Casa 
Consistorial, hechos en el primer cuatrimestre de 1914, y 
cuyas cuentas no pudieron ser intervenidas por hallarse a 
la sazón agotado el crédito presupuesto para este fin, y  
proceder al abono a! contratista D. Alvaro Peláez Ga­
rrido de la expresada cantidad, con cargo a la partida con­
signada en el cap. IX, art. 6.°, concepto 533 del presupues­
to en ejercicio.

Votó en contra el Sr. Noguera,
11. Reconocer a favor del sobrino del doctor Ciber- 

nau, la suma de 920 pesetas por suministros de aparatos

ortopédicos para las Casas de Socorro, y proceder al abono 
de la expresada cantidad con cargo al concepto 534, artícu­
lo 6, ,̂ cap. IX del presupuesto en ejercicio.

12. Reconocer a favor de D. Germán de la Mora y 
Abarca, director gerente de la Cooperativa Electra Ma­
drid, la cantidad ífe 310 pesetas por la instalación eléctrica 
para arcos voltaicos en la Exposición de Crisantemos v e ­
rificada en la estufa del Retiro, y abonar dicha suma con 
cargo al concepto, artículo y capítulo expresados en el an­
terior acuerdo.

13. Reconocer a favor de D, Francisco Ortiz Cejudo, 
la cantidad de 40*21 pesetas, importe de sus haberes como 
bombero correspondientes a trece días del mes de junio en 
que prestó servicio, y proceder a! abono de la expresada 
suma, con cargo a los mismos concepto, artículo y capítu­
lo que se consigna en los dos acuerdos precedentes.

14. Jubilar al guardia de Policía urbana, Adriano Bou- 
zas Quiroga, que cuenta sesenta y nueve anos de edad y 
treinta y ocho años, dos meses y dos días de servicios, 
concediéndole la pensión anual de 730 pesetas, 50 por 100 
del mayor jornal disfrutado durante más de dos años, que 
le sirve de regulador.

15. Jubilar al guardia de Policía urbana, Nicolás Arri­
bas Herrero, en atención a que cuenta sesenta y dos años 
de edad, asignándole la pensión de 730 pesetas anuales, 
50 por loo del mayor jornal disfrutado más de dos años, 
durante los treinta y dos años, siete meses y veintiún días 
que cuenta de servicios.

16. Jubilar al guardia de Policía urbana, Juan Gómez 
Fernández, que cuenta sesenta y siete años de edad y 
treinta y cuatro anos, cinco meses y diez y seis días de 
servicios, asignándole la pensión anual de 730 pesetas, 
50 por 1(X) del mayor jornal disfrutado durante más de dos 
años, que le sirve de regulador.

17. Exceptuar de los derechos municipales, la licencia 
para construir un pabellón con destino a comedor de los 
pobres dcl distrito de Chamberí, en la Casa de Misericor­
dia de María Inmaculada, sita en el paseo de! Geíieral 
Martínez Campos, en consideración al carácter benéfico 
de la Institución y los fines altamente caritativos a que se 
destina el pabellón.

TERCERA.—Policía urbana.
18. Declarar desierto el último concurso celebrado para 

procede]- al pintado exterior del mercado de los Mosten- 
ses, y  aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formados para la adjudicación 
de dicha obra, previa subasta que se anunciará al efecto, 
bajo ei tipo de 8.583*12 pesetas, que serán cargo al crédito 
de lO.OfiO pesetas consignado en el cap. VI, art. 6.°, con­
cepto 491 del presupuesto vigente.

CUARTA.-Fomento.
19. Conceder licencia para construir una casa en el 

número 18 de la calle de Mira el Sol, con vuelta a la de 
Peña de Francia, y abonar al propietario la cantidad de 
2.550*99 pesetas, importe de 65*41 metros cuadrados de 
terreno que se expropian para vía pública, al precio de 39

Eesetas el metro, en Obligaciones de expropiaciones del 
nterior, por ,su valor nomina!, y el correspondiente resi­

duo en metálico.
20. Conceder licencia pai-a construir una casa en el 

paseo de la Dirección, Extrarradio. '
21. Conceder licencia para construir una casa en la 

prolongación de la calle del Cardenal Mendoza, Extra­
rradio.

22. Conceder licencia para construir una casa en el in­
terior del solar núm, 7 de la calle de Azcona, Extrarradio.

23. Conceder licencia para construir una casa en el nú 
mero 40 de la calle de Lozano, Extrarradio.

24. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Bocángel, Extrarradio.

25. Conceder licencia para construir un pabellón en el 
número 22 provisional de la carretera de la Dehesa de la 
Villa, Extrarradio,

26. Conceder licencia para construir muro de ceira- 
miento en el solar núm. 8 provisional de la calle de José 
Calvo, Extrarradio.
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27. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción én el interior de la casa núm. 18 de la calle de Cani­
llas, Extrarradio.

28. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vias públicas, para la construcción del muro de soste­
nimiento de la plaza de Leganitos, siendo cargo su impor­
te de 798‘20 pesetas, al crédito consignado en el cap, VI, 
artículo 1,°, concepto 405 del presupuesto vigente,

A  petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa otro 
dictamen de la misma Comisión y fecha que los anteriores, 
proponiendo la aprobación de un presupuesto, que ascien­
de a 7,831‘02 pesetas, para el arreglo de la rasante de la 
calle del General Castaños, trozo comprendido entre las 
de Genova y Orellana.

29. Aprobar el presupuesto formulado por el arquitec­
to de Propiedades de las obras de reparación urgentes, 
que es preciso llevar a cabo, para remediar los desperfec­
tos causados por el fuerte viento de los días anteriores en 
un cobertizo del Almacén general de la Villa, cuyo impor­
te de 9ó5‘47 pesetas, será cargo al crédito consignado en 
el cap. VI, art. 6 °, concepto 495 del vigente presupuesto,

30. Autorizar al Sr, Tesorero de Villa, para retirar de 
la Caja general de Depósitos, diez Obligaciones de expro­
piaciones del Interior de las que forman el depósito consti­
tuido con parte del precio de la expropiación de la casa nú­
mero 7 de la travesía de Moriana, en garantía de la cance­
lación de las cargas que gravan a la finca por haber sido 
amortizadas en el sorteo de diciembre ultimo, y para entre­
garlas a D, Eduardo Orfiz y Casado, toda vez que por el 
Sr. Tesorero municipal se ha verificado la constitución de 
nuevo depósito con otras diez Obligaciones presentadas por 
el interesado a los mismos fines a que se hallaba afecto el 
que comprende los títulos amortizados.

31. Aplicar el gasto de 7.674‘06 pesetas que resta del 
total aprobado en 20 de agosto último, para la instalación 
de aceras de cemento en la calle de Alcalá, entre las pla­
zas de Castelar e Independencia y calle de París, con car­
go al crédito consignado en el cap, X , artículo único, con­
cepto 588 del presupuesto vigente, de conformidad con lo 
informado por la Contaduría.

32. Aprobar el abono a los Sres Morgan y Elliot de la
indemnización de 10 778‘40 pesetas, que les corresponde 
por la terminación de) contrato de elevación de agua a los 
barrios de Cuatro Caminos y Prosperidad, antes de expi­
rar el plazo de cinco años estipulado en el respectivo con­
trato, debiendo pasar el expediente a la Comisión de Ha­
cienda a los efectos de habilitación del necesario crédito 
en el actual presupuesto, o su inclusión en el del año pró­
ximo. -

Votó en contra el Sr, Noguera,
A petición del Sr. Castillo, quedó sobre la mesa otro 

dictamen de igual Comisión y fecha que los anteriores, 
proponiendo la aprobación de las modificaciones introdu­
cidas por la Dil ección de Fontanería Alcantarillas en el 
pliego de condiciones, para la subasta de las obras de cons­
trucción de un trozo de galería del viaje de aguas del Bajo 
Abroñigal.

SEXTA.—Ensancho,
33. Aprobar la distribución de fondos para gastos del 

Ensanche, el próximo mes de abril.
34. Conceder licencia para levantar un piso en un pa­

bellón situado en la finca núm, 24 de la calle del Principe 
de Vergara,

35. Proceder a la explanación del trozo de la calle de 
Hermosilla, comprendido entre la de Serrano y la finca de 
la Embajada alemana, cuyas obras deberán ejecutarse 
por administración, empleándose en ellas el personal de 
crisis obrera, siendo cargo la cantidad de 1.287*90 pesetas 
que importan los transportes, a la partida recientemente 
acordada por el Ayuntamiento y sancionada por la Junta 
municipal, con destino a los servicios de esta índole las 
obras de desmonte o explanación que se ejecuten con el 
personal de crisis en !a segunda zona del Ensanclic.

A  petición del Sr. Noguera el primero y del Sr. Agui­
lera y Arjona los dos siguientes, quedaron sobre la mesa 
tres dictámenes de la misma Comisión y fecha que los an­
teriores, proponiendo como trámite previo para la cele­

bración de la junta de propietarios, la declaración de aper­
tura de la calle de Feijóo, éntrelas del Cardenal Cisneros 
y Alvarez de Castro; que se desestime una solicitud de 
varios propietarios 3' vecinos de la calle de Donoso Cortés, 
interesando se declare de interés preferente la expresada 
vía; 3’ que se declare no ha lugar a rectificar la cualidad de 
secundaria, que actualmente tiene, la calle de Esprcnceda,

Ju n ta  munieipal de Prim era enseñanza.
36. Autorizar al Ministro de Instrucción pública y Be­

llas Artes para construir, con cargo al presupuesto del 
Estado, un edificio escolar del mismo tipo que el reciente­
mente levantado en los jardines llamados de *La Veteri­
naria». en el solar existente en las calles de Méndez A l­
varo, Murcia y Riego, propiedad del A 3mnt.amiento, que 
mide unos 50.000 pies de terreno, próximamente, y que 
pase el expediente con urgencia a la Comisión de En­
sanche. '

37. Acumular al sueldo de 4.000 pesetas consignado en 
el presupuesto vigente, al secretario de la Delegación Re­
gia de Primera enseñanza, las 1.000 pesetas asignadas al 
mismo, como gratificación por los trabajos de contabilidad, 
pasando ambas partidas a constituir el haber del actual 
secretario D. José Iliana Jiménez Callejón, a partir del 
primero del corriente.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas las dos siguientes: ■
38. Una, suscripta por el Sr. Míllán, proponiendo se 

conceda la subvención metálica y por una sola vez de la 
cantidad de 1.000 pesetas al propietario de una casa de la 
calle de Guipúzcoa que imposibilita la salida de ésta a la 
de Istúriz, con la condición de que el interesado haga el 
derribo y explanación por su cuenta y que el trozo de calle 
que ha de dejar y que ha de ser del mismo ancho de la 
calle, quede de propiedad del Municipio.

39. Otra, suscripta por los Sres. Flores, Marcos, de
Miguel, Garrido Alvarez, proponiendo, que por la Junta 
municipal de Primera enseñanza, se estudie y proponga a 
la mayor brevedad, la construcción de do.s pabellones es­
colares del mismo modelo que los que actualmente se le­
vantan en la Dehesa de la Villa, por cuenta del excelen­
tísimo Ayuntamiento, eligiendo previamente el sitio de su 

• emplazamiento, toda vez que su coste no podía exceder de
25,000 pesetas, cantidad que puede destinarse a dicho ser­
vicio, de lo consignado en el presupuesto vigente para 
construcciones escolares.  ̂ _ _

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde.

Sesión extraordinaria del día 31 de  marzo de 1916. 
Exírurio. — Presidencia del Excmo.Sr. Alcalde, D. Joaquín 
Ruiz Giménez.—Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona, 
Alvarez, Anguiano, Antón, Añó'n, Besíeiro, de Blas, Cal­
vo, Casero, Colomer, Corona, Cortés Muñera, Cre^o, 
Díaz Agero, Estébanez, Feimández Moreno, Flores, Ga- 
bilán, Garrido, Herrera, Plerrero, Hidalgo, iglesias, Lar­
go Caballero, Marcos, Martín Arias, de Miguel, Millán, 
Mora3da, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Peiropcciy, 
Pérez Chozas, Ramos, Retortillo, Ruiz Salinas, Sáinz de 
Baranda, Samperiu, Silvela 3' Tercero.

Se abrió a las once 3’- veinte minutos de la mañana.

ORDEN DEL DÍA
Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión 2.̂ ,̂ fecha 

30 del actual, en el que como resultado del estudio q̂ ue ha 
hecho de una moción de la Alcaldía Presidencia, relativa 
a las medidas que a su juicio deban de momento adoptarse 
en cuestiones tan importantes como la crisis obrera, el alza 
en artículos de primera necesidad, tan esenciales como el 
pan y  la carne y el problema que pudiera plantearse en 
cuanto al alumbrado público por la escasez de carbón para 
la producción del flúido de gas, propone la adopción de los 
signienies acuerdos; _ _

Primero. La aprobación del presupuesto extraordinario 
que se acompaña por importe, así en los gastos como en 
los ingresos, de 2 600.000 pesetas.
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Segundo, La aprobación de las bases que se adjuntan 
para emitir Bonos de la Villa de Madrid, por valor no­
minal de 2.000 000 de pesetas, al 5 por 100 de Interés anual 
y amortizables en cuatro años.

Tercero. Que en el presupuesto ordinario de 1917 y 
los tres sucesivos se consignen los créditos necesarios para 
pago de la amortización e intereses de los Bonos que se 
hallen en plaza. Los intereses que venzan en el presente 
año se abonarán con cargo a las economías acusadas tri­
mestralmente, dentro de los créditos del art, 5.°, cap. IX 
del presupuesto de Gastos, en el qué quedará habilitado el 
concepto correspondiente al pago de los intereses de los 
Bonos que se crean.

Cuarto. Que sean sometidos a la sanción de la Junta 
municipal todos los acuerdos expresados en las anteriores 
conclusiones. ’ ■

Quinto. Que se solicite del Excmo. Sr, Gobernador 
civil de la provincia, la sanción del acuerdo de la conclu­
sión primera y la oportuna autorización para negociar en 
su caso, al tipo inferior al nominal los expresados Bonos, 
y para adjudicar, sin las formalidades de subasta, la con­
fección y tirada de los títulos, como caso comprendido en 
el art, 41 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905. ,

Sexto, Que se solicite del Excmo. Sr. Ministro de Fo­
mento la consideración como valores públicos cotizables en 
Bolsa, de los Bonos que se trata de emitir. '

Séptimo. Que la Junta reguladora del precio del pan, 
cuando lo considere oportuno por el alza en las harinas, 
disponga el abono a los fabricantes de pan candeal de una 
prima de producción, equivalente al sobreprecio de aquél 
artículo, que se acredite por certificados de las compras y 
gastos hasta la fábrica, y de la producción para el consu­
mo en Madrid, al precio actual; quedando las fábricas bajo 
¡a inspección constante de la Junta, y  advertidos los dueños 
de las responsabilidades en que incurren con arreglo al 
artículo 547 del Código penal.

Octavo, El abono a los tablajeros de un auxilio de 0*10 
pesetas en kilogramo de carne fresca de vaca, buey, toro, 
ternera y lanares, adquirida en el Matadero de esta Villa 
para la venta en sus establecimientos, durante los meses 
de abril y mayo, mediante quedar obligados a no elevar el 
precio de aquellas carnes. '

A  este fin, se nombrará una Junta inspectora, compues­
ta de seis Sres. Concejales, dos abastecedores, el presiden­
te y  el secretario de la Asociación de Ganaderos y dos ta­
blajeros, presidida por el Excmo. Sr. Alcalde, encargada 
de reglamentar los abonos del auxilio, de disponer los 
pagos con cargo al crédito habilitado dentro del presupues­
to extraordinario y de velar por el exacto cumplimiento de 
este acuerdo de la Exema, Corporación municipal.

Noveno. Que se estudie la instalación de una red de 
alumbrado público provisional por electricidad, formulán­
dose al Excmo. Ayuntamiento con urgencia el correspon­
diente proyecto y presupuesto, y  siendo cargo todos los 
gastos de instalación y entretenimiento al crédito habilita­
do en el presupuesto extraordinario, facultándose a la A l­
caldía Presidencia para proseguir las gestiones iniciadas a 
dicho fin.

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO
RESUMEN GENERAL

Importan los GASTOS........................................

PESETA S

2.600.000
2.600,000Idem los INGRESOS..........................................

Igual.
GASTOS. — RESUMEN

CAPÍTULO IX .—Cargas ..............................

PESETAS

2.100.000

500.000
— X .—Obras de nueva construc­

ción..............................

2.600.000

CAPITULO IX. — CARGAS.— RESUMEN

s PESETA S

5 ° Intereses y  amortización de Deudas mu-

7 °
nicipales.................................................. 130.600

Compromisos varios y subvenciones. .. 1.969.400

2.100.000

CAPÍTULO IX. — CARGAS

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS CONCEPTO
Pesetas.

ARTICULO
Pesetas.

ARTÍCULO 5.“ 

iDltKEes í nnoriliidiii feiiis niDldiiiilti.

EON03 DE l.A VILLA DE MADRID

Para los gastos que ocasione 
la confección y tirada de 
4.000 «Bonos de la Villa de 
Madrid», pago de impues­
tos al Tesoro, publicidad, 
quebranto y c o r re ta je  y
demás de la com isión----- 130.600 130.600

ARTÍCULO 7,^

{«npiMit» uriiis r Eibreitltiti.
Para atender a las contingen­

cias que pueda ocasionar la 
falta de carbón con rela­
ción al suministro de gas­
tos para el alumbrado pú­
blico..................................... 200.000

Para bonificar, en beneficio 
del consumidor, el precio  ̂
del pan, caso dé que legal­
mente fuera determinada 
la subida, abonándose las 
diferencias que resultaran, 
y para adquirir trigo y ha­
rina a precio adecuado que 
permita vender el pan con 
peso justo al precio actual 

como máximum.................. i. 484.400
Para id, id, con relación a las 

carnes frescas, en igual 
caso y mediante convenios
especíales con los tabla­
jeros................................, . 285 000 1.969.400

> I 2.100.000

N o t a . Las reducciones por economías que se obtengan 
en cualquiera de los tres conceptos, podrán aplicarse como 
ampliación de ios otros, previos los requisitos necesarios.

CAPÍTULO X .— OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN,— RESUMEN i

[lito. Obras de nueva construcción.

PESETA S

500.000

500.000
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CAPÍTULO X .-O B R A S  DE NUEVA CONSTRUCCIÓN

L

2c-
3o
p

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CONCEPTO

Pesetas

ARTICULO

Pesetas.

ARTÍCULO ÚNICO

1 Para pago de jornales a obre-
ros eventuales, a razón de
2 pesetas............................... 500.000 530.000

» 500.000

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

INGRESOS. — RESUMEN

CAPÍTULO VIL—Extraordinarios.

PESETA S

2.600 000

2 600.000

C.'iPÍTULO V i l .— EXTRAORDINARIOS.— RESUMEN

5 PESETAS

2.“ Eventuales e imprevistos........................ 2,600.000

2.600.000

CAPÍTULO V II. — EXTRAORDINARIOS

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

A R T ÍC U L O  2 .“

Ermlsílci > inpreiíiiO!.
Producto de la emisión de

4,000 «Bonos de la Villa de 
Madrid», a500pesetas, al5 
por 100, amortizable encua­
tro años .................... .........

Producto del auxilio del Esta­
do para conjurar la crisis
obrera ..................................

Producto del auxilio o aporta­
ción voluntaria que se haga 
por Asociaciones o particu­
lares para combatir el en­
carecimiento de las subsis­
tencias en beneficio de las 
clases pobres................. —

CONCEPTO

Pesetas.

2 ,000.000 

500 000

ARTICULO

Pesetas.

100.000 i 2.600.000

2.600,000

Bases generales p a ra  la  emisión de 'Bonos de la  Villa 
de Madrid*.

1. "̂ El Ayuntamiento emitirá dos millones de pesetas, 
representadas por Bo7ios de Ut Villa de Madrid, con apli­
cación estricta a los gastos consignados en el cap. IX del 
presupuesto extraordinario que se acompaña a estas Bases, 
formado para atender a las contingencias por la escasez y 
encarecimiento de artículos de primera necesidad y para 
conjurar la crisis obrera.

2. “ La emisión constará de 4.000 títulos al portador, de

a 500 pesetas nominales, y llevarán la fecha de 1 de abril 
próximo, siendo el primer cupón el de vencimiento de 1 
de julio.

3. *̂ Los Bonos así emitidos devengarán el interés de 5 
por 100 anual, pagadero por trimestres vencidos a la pre­
sentación del cupón correspondiente.

4.  ̂ Serán reembolsados a la par en un período máximo 
de cuatro años, que comenzará a contarse desde el actual.

La amortización se realizará por medio de sorteos pú 
blicos anuales, que se celebrai^n ante la Comisión de Ha­
cienda del Excmo, Ayuntamiento el día 15 de diciembre 
de cada año, A  este efecto, se formarán series, compren­
diendo cada una de ellas los números de la decena que ter­
mine con el de la serie, agregando un cero. El resultado 
del sorteo se pubkará en el B o l e t í n  d e l  A y u n t .a m ie n t o  
DE M a d r i d . _

Los Bonos que permanezcan sin negociar no jugarán en 
los sorteos hasta que se hayan puesto en circulación.

5,  ̂ Con el excedente sobre la consignación figurada en 
el cap. V il, art, 2.°, concepto 3.° del presupuesto extraor­
dinario formado para esta operación, se constituirá un 
fondo de amortización extraordinario especialmente desti­
nado al rescate de Bonos negociados, en la forma y tiem­
po que estime más conveniente la Ordenación de pagos.

6, “ El Excmo. Ayuntamiento consignará necesaria­
mente en los presupuestos ordinarios, a partir del de 1917, 
el crédito necesario para satisíacer los intereses de los 
Bonos negociados, y 500.000 pesetas para reembolsos. -

1 ?■ El Excmo, Ayuntamiento afecta a esta operación 
el producto de todos los impuestos directos e indirectos, y 
el de todos sus bienes muebles e inmuebles. _

8.  ̂ Los títulos amortizados y no pagados a su venci­
miento podrán ser presentados y serán forzosamente admi­
tidos como efectivo metálico, en pago de arbitrios e im­
puestos municipales, _ _

9.  ̂ El Excmo. A3mníamiento se obliga a gestionar 
que ios Bonos que se emitan sean considerados como va­
lores públicos para su admisión en la contratación oficial en 
la Bolsa de Madrid, con antelación a la fecha en que se 
pongan en circulación.

10. '̂  Tanto los intereses como la amortización de los 
Bonos estarán exentos de todo impuesto municipal y  no 
podrán ser gravados con ninguna clase de arbitrios.

11. “ Serán de cuenta del Excmo. Ayuntamiento el 
pago de los impuestos al Tesoro por el concepto de emisión.

12. “ Estos Bonos serán admitidos por su valor nomi­
nal como fianzas, garantías o depósitos en los contratos de 
servicios del Excmo, Ayuntamiento. _

13 “ Se concertará con el Banco de España, bajo las 
condiciones estatuarias del mismo, el sep icio de Tesore­
ría para el de los intereses y  amortización de los Bonos 
que se emiten,

14 “ La Alcaldía Presidencia determinará, conforme 
las cii-cunstancias lo aconsejen, la forma y fecha en que 
deba tener lugar la negociación de los bonos, quedando 
autorizada para adoptar cuantas medidas considere nece­
sarias para el buen resultado de la emisión.

El tipo de cambio de emisión se fijará por la Alcaldía 
Presidencia oyendo a la Comisión de Hacienda.

Después de abierta discusión sobre la totalidad y toma­
da esta en consideración, se dió lectura de una enmienda 
suscripta por los Sres, Aguilera y Arjona, Noguera y Ra­
mos, que decía así;

*Los Concejales que suscriben, tienen el honor de pro­
poner al Excmo. Ayuntamiento las siguientes enmiendas:

La conclusión segunda quedará redactada en !a siguien­
te forma: La aprobación de las bases que se adjuntan para 
emitir .Bojíos íie la Villa de Madrid, por vaíor nominal 
de .2 000 000 de pesetas, al 5 por 100 de interés anual y 
amortizables a la par a voluntad del Excmo, Ayuntamien­
to, durante el plazo máximo de cuatro años, aplicando a 
este fin no sólo la consignación fija de 500.000 pesetas du­
rante cada ejercicio económico, sino la totalidad de los ex­
cedentes que se obtengan en la liquidación de todos los 
presupuestos ordinarios a que afecte la presente emisión.

Eí segundo párrafode la conclusión octava será susíituí- 
dopor los siguientes: A  este fin se nombrará una Junta ins­
pectora compuesta de cuatro Sres. Concejales y  tres tabla-

I
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jerus designados por la Asociación de los gremios de Car­
nes de Madrid, presidida por el Excmo. Sr. Alcalde, en­
cargada de reglamentar los abonos del auxilio, disponer 
los pagos con cargo al crédito habilitado dentro deí presu­
puesto extraordinario y velar por el exacto cumplimiento 
de este acuerdo de ¡a Corporación municipal. La Asocia­
ción de los gremios de Carnes de Madrid, responderá al 
Ayuntamiento de que ey? ninguno de los establecimientos 
de los asociados se elevará el precio de la carne al páblico 
durante sus meses de abril _ymayo próximos que abarca el 
auxilio, y al objeto de que si alguno de sus asociados ele­
vase dicho precio, pueda ser privado de la bonificación, se 
confiere al Consejo directivo de la Asociación de los gre­
mios de Carnes de Madrid, el encargo de formular, por 
conducto de sus tres representantes en la Junta inspectora 
las propuestas de auxilio y  determinar el abono de los diez 
céntimos en kilo del consumo en la plaza de las reses sa­
crificadas en los Mataderos de la Villa y  no de las carnes 
muertas que se introduzcan de fuera de Madrid.

A la conclusión novena, se agregará el siguiente párra­
fo: La ejecución de este proyecto de alumbrado provisio­
nal por electricidad, será acoi-dado por el Excmo. Ayun­
tamiento con la urgencia que las circunstancias impongan, 
pero bien entendido, que antes de adjudicar dicho servicio 
a empresa distinta de la actual concesionaria del Alumbra 
do público, requerirá a ésta para que se haga cargo de la 
instalación y entretenimiento de aquél alumbrado provi 
sional o destinará a la adquisición de combustible por 
cuenta del Excmo. Ayuntamiento las 200.000 pesetas con- 
signada-s en el número 1, art. 7.°, cap. IX del actual pre­
supuesto extraordinario y las disponibilidades que por eco­
nomías resulten de los otros tres conceptos del mismo 
capítulo, en el caso de que proceda la incautación prevista 
en el art. 4ó del pliego de condiciones facultativas que sir­
vió de base al concurso para la vigente contrata del 
alumbrado de esta Capital*.

Fué admitida por el Sr. Díaz Agero, en nombre de la 
Comisión, pasando a formar parte d̂ el proyecto.

Se dió cuenta de otra enmienda suscripta por el señor 
Niembro, proponiendo la siguiente al párrafo segundo de 
la base 8.'‘

• .'\ este fm se nombrará una Junta inspectora compues­
ta de cuatro Sres. Concejales y tres tablajeros, designados 
por la «Asociación de los gremios de carnes de Madrid» y 
presidida por el Sr. Alcalde. Esta Junta, estará encargada 
de reglamentar los abonos dcl auxilio, de disponer los pa,- 
gos con cargo al crédito habilitado dentro del presupuesto 
extraordinario v de velar por el e.xacto cumplimiento de 
c.ste acuerdo cíe la Exema. Corporación municipal. La 
Asociación de los gremios, responderá .al Ayuntamiento 
de que en los establecimientos de los Asociados, no se ele 
vará el precio de la carne durante los meses a que se re­
fiere el pacto. Si alguno de los industriales elevara el pre- 
ciOj la Junta y el (Consejo directivo de la Asociación les 
retirará el auxilio concedido, pues dicho Consejo directivo, 
tendrá la misión por medio de sus tres representantes en 
la Junta, de formular la propuesta y determinar los abo­
nos del auxilio de los diez céntimos en kilo para las reses 
sacrificadas en los Mataderos de la Villa y no de las que se 
introduzcan de fuera de la plaza, excepción hecha de las 
terneras.

El auxilio regirá desde í de abril próximo.
F'ué retirada por su autor.

continuación se dió cuenta de otra enmienda a la con­
clusión octava, suscripta por el Sr. de Blas, proponiendo:

«Si durante los meses de abi il y  mayo, la Junta inspec­
tora que se crea entendiese que el precio actual de la car­
ne no es retnunerador, se bonificará a los tablajeros con 
diez céntimos de peseta por kilogramo de carne fresca de 
vaca, buey, toro o ternera y lanares, adquirida en los ma 
laderos de esta Villa para la venta en sus establecimientos; 
quedando aquéllos obligados a no alt.rar el precio a que 
en id presente se expende dicho artículo.

Admitida por el Sr. Díaz Agero, en nombre de la Co­
misión, pasó a formar parte del proyecto.

Se dió cuenta de otra enmienda suscripta por el Sr. de 
Blas, al concepto 3.° del art, 7,® del presupuesto extraor­
dinario, proponiendo que «para bonificar a los tablajeros

con diez céntimos de peseta por kilogramo de carne fresca 
de vaca, buey, toro o ternera y lanares adquirida en los 
Mataderos de esta Villa, para la venta en sus estableci­
mientos en el caso de que la Junta inspectora entendiese 
que ei precio actual de la carne no es remunerador, y  en 
armonía con lo que se preceptúa en la base 8.^, 285.000 pe­
setas.»

Manifestado por el Sr. Díaz Agero, que la Comisión la 
aceptaba, pasó a formar parte del proyecto. ,

Acto seguido, se formulo por la Presidencia la propues­
ta de si se aprobaba el dictamen con las modificaciones 
introducidos en el mismo por virtud de las enmiendas acep­
tadas, así se acordó, en votación nominal, por 27 votos de 
los Sres. Aguilera y Arjona, Alvarez, Añón, de Blas, Cal­
vo, Casero, Colomer, Corona, Cortés Muñera, Crespo, 
Díaz Agero, Fernández Moreno, Flores, Garrido, Herre­
ra, Hidalgo, Marcos, de Miguel, Morayta, Niembro, No­
guera, Peironcely, Pérez Chozas, Ramos, Ruiz Salinas, 
Sáinz de Baranda y Samperio, contra cinco de los seño­
res Besteiro, Gabilán, Iglesias, Largo Caballero y Sil vela.

Acto seguido se levantó la sesión siendo las dos y veía­
te minutos de la tarde. .

mw D i  m p m  m\um db d de m\i de isii
' Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el raes 
de marzo último.

3. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes dictaminados por las Comtsicnes,

SOBRE LA MESA

CUARTA,—F o m e n to .
4. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, que 

asciende a 7.831‘02, pesetas para ei arreglo de la rasante 
de la calle del General Castaños, trozo comprendido entre 
las de Génova y Orellana,

5. Proponiendo la aprobación de las modificaciones in­
troducidas por la Dirección de Fontanería Alcantarillas en 
el pliego de condiciones para la subasta de las obras de 
construcción de un trozo de galería del viaje'de aguas del 
Bajo Abroñigal.

SEXTA.—Ensanche,
6. Proponiendo, como trámite previo para la celebra­

ción de la junta de propietarios, la declaración de apertu­
ra de la calle de Feijóo, entre las del Cardenal Cisneros 
y Alvarez de Castro.

7. Proponiendo se desestime una solicitud de varios 
propietarios y  vecinos de la calle de Donoso Cortés, intere­
sando se declare de interés preferente la expresada vía.

8. Proponiendo se declare no ha lugar a rectificar la 
cualidad de secundaria, que actualmente tiene, la calle de 
Espronceda,

DE NUEVO DESPACHO

SEGUNDA.—Hacienda.
9, Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pre­

supuesto para el año 1917, de la suma de 3.936‘18 pesetas, 
por obras de asfaltado en los Mataderos. '

10. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto para 1917, de la suma de 12.418‘76

gesetas, por suministro de medicamentos a las Casas de 
ocorro.
11, Proponiendo la adopción de idéntico acuerdo por la 

suma de 788*20 pesetas, que se adeudan al Canal de Isa­
bel II, por reparación de bocas de riego.
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12, Proponiendo el reconocimiento y pag i a la Sociedad 
de Autores, de la cantidad de 300 pesetas, por derechos 
de ejecución en conciertos dados por la Banda municipal.

13 y 14. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de pensiones de jubilación a igual número de guardias mu­
nicipales.

TERCERA.-Policía urbana.
15. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una carbonería en la casa núm. 19 de la calle del Gene­
ral Oráa.

16. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa núm. 3 de la calle del Car 
denal Belluga.

17, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la casa núm. 36 de la calle 
de Ayala.

18, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la casa núm. 28 de la calle 
de Valéncia.

CUARTA— Fomento.
19. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­

tar un piso sotabanco a la casa en construcción núm. 14 
de la calle de Saavedra Fajardo, Extrarradio,

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa para el guarda en la finca denominada »Molino 
de Viento', sita en la carretera de Extremadura, Extra­
rradio.

21. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en el sumario que se instruye en el Juzgado de pri­
mera instancia del distrito de Palacio, por hurto de un trozo 
de tubería de plomo en el Parque del Oeste, pero sin re­
nunciar por ello a la indemnización que pueda corres­
ponder.

22. Proponiendo se autorice al propietario de un terre­
no de la carretera de la Dehesa de la Villa, para demoler 
el depósito que en el mismo se empezó para elevar el agua 
al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y que en la 
actualidad no presta servicio alguno.

QUINTA.-Benefleenela y Sanidad.
23. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para adquirir por subasta 1,000 metros de paño para 
los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Pa­
loma. _

24 Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para la adquisición de géneros con destino a la con­
fección de vestuario de los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma.

25. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de artículos de desinfección del Laboratorio municipal.

26. Proponiendo la concesión de dos años de exceden­
cia a nn médico supernumerario.

SEXTA.—Ensanche,
27- Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Torrijos, entre las de Maídonado 
y Diego de León,

28, Proponiendo la apertura de la calle de Lope de 
Rueda, entre las de O’Donnell y la denominada Límite,

29, Proponiendo, que con arreglo a la resolución gu­
bernativa confirmatoria de la tasación de 22 pesetas metro 
asignada a una superficie que resulta exprópiable con des­
tino ai paseo de Ronda, en su entrada por la glorieta de 
los Cuatro Caminos, se proceda al abono de la indicada ex­
propiación en las Cédulas del Ensanche, por todo su valor 
nominal.

Madrid, 1 de abril de 1916.—P. I. del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, E d u a r d o  V e l a .

COMISIONES

L ista  de asuntos- pendientes de despacho en 25  de marzo de 19J6.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comisiún.

TRÁMITE

acordado por la Comisíún,

FECHA 

d e l  m ism o .

COMISIÓN -Gobernación.

Oficio de la Agencia ejecutiva especial del Timbre, representante 
en este caso de la Delegación de Hacienda de la provincia, in­
teresando te sea entregada !a fianza que D. Luciano Berriatiía 
tiene constituida en !a Caja general de Depósitos, como empre­
sario que fué del teatro Español............................  ................... 22 marzo 1916, >

Moción de la Alcaldía Presidencia, referente a que las verbenas 
de San Juan y San Pedro se celebren en lo sucesivo en el paseo 
del Prado, desde la glorieta de las Cuatro Fuentes, en direc­
ción a la de Atocha........................................................................ 30 julio 1915, » .

Comunicación del empresario del teatro Español, interesando 
se señale día para la celebración de la fundón a favor de las 
Casas de Socorro ...................................................... - .................. 8 enero 1916. Sr. Casero 10 enero 1916.

Instancia de D. Arturo Baratta y D. Francisco Salas, solicitando 
que en uno de los días del mes de julio próximo, puedan repre­
sentar en e! local del Parque de Madrid, donde estuvo instala- 

,da la Exposición, la obra de Alfonso Daudet «L'Arlesiene», 
bajo las condiciones que consignan en el escrito........................ »

Proponen también la aceptación de una Compañía de ópera ita­
liana para actuar en el teatro de verano de los jardines del 
Parque de Madrid, en los meses de junio, julio y agosto del 
corriente año.................................................................................... 22 marzo 1916, Nueva entrada.

Expediente a instancia de D. Joaquín Muñoz Moriilejo, solicitan­
do que por ia Imprenta municipal se le imprima su obra «La Es­
cenografía Española»...........  ...................................................... 31 diciembre 1915. Sr, Casero. 8 enero 1916.

Expediente relacionado con el abono de quinquenios a los emplea­
dos municipales .............................................................................. 31 diciembre. Sr. Tercero. 2 febrero.

Proposición'de! Sr, Díaz Agero, para que tas plazas de letrados 
auxiliares se provean por oposición............................................. 31 diciembre. Sres. Castillo y Flores. 20 enero.

Expediente administrativo instruido al ex capataz de Fontanería. 19 febrero. Sr. Muñoz Suela. 21 febrero.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACPIO

COMISIÓN Fomento.

Subasta para el derribo de la casa mím. 25 de la calle del Pefión.
Proyecto de reglamento de Salubridad e Higiene .........................
Paso superior de San Antonio de la Florida...................................
Obras de conservación y reparación en el Colegio de Nuestra 

Señora de la Paloma................................... ...................................

Cerramiento con verja del Parque de Madrid, por el Olivar de
Atocha.. . .  ....................................................................................

Tranvía eléctrico de Madrid a Pozuelo.^............... - .....................
Tranvía eléctrico de Madrid a El Escorial......................................
Funicular aéreo del Parque del Oeste. ...................... - ...............
Apertura de la calle particular, desde la de Atocha a la plaza del

Progreso....................................................................................... ...
Base iiúm. 2Í) del presupuesto vigente............................................
Base niiin. 34 del presar uesto vigente.............................................
Proposición sobre creación de un museo social..............................
Urbanización del camino de la Elipa y reparación del puente—  i 
Construcción de una casa en la calle llamada pasaje de Monserrat. 
Intalación de bocas de riego en la calle del General R icardos....
instalación de bocas de riego en la calle de Espalter.....................
Instalación de aceras de cemento en la calle de Quintana.............
Prolongación de la calle de Jorge Juan............... -...........................
Construcción de un edificio para central de las Pescaderías Co­

ruñesas, eu el paseo de San Vicente............................................

COMISIÓN SF—Beneficencia y  Sanidad.

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma........... ............................................................

Moción del Sr. García Cortés, proponiendo que la provisión de 
medicamentos a la Beneficencia municipal se realice por todas
las fariiiacías de Madrid ............... ...............................................

Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la Be­
neficencia [nunicipa! domiciliaria con las demás sociedades be­
néficas...............................................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma, para que puedan ser admitidos más acogidos...............

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma ....................................................................................

Ocho expedientes de nombramiento de otros tantos practicantes
agregados- ....... .. ......................... ..............................................

Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica municipal de especialidades médicas..............................

Moción de varios Sres. Concejales, para que se consignen en 
presupuesto 8.000 pesetas para costear carrera a algunos niños
del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma........................  ..

Expediente relativo a la construcción de unas piscinas para baños 
y ejercicios de natación en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma....................*............................................................. ........

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma...................................................................... .........

Instancia de varios opositores a plazas de practicantes, solici­
tando se amplíe el número de la convocatoria.............................

Instancia de varios practicantes, solicitando nó se amplíe el nú­
mero de plazas convocadas en las oposiciones............................

Proposición del Sr. Niembro y otros bres. Concejales, sobre im­
posición de un arbitrio a los propietarios de panteones, sarcó­
fagos y mausoleos, en los Cementerios municipales y Sacra­
mentales ...........................................................................................

Expediente sobre abono de gastos con motivo de la exhumación
indebida de un cadáver..................................................................

Abono de 5.582 70 pesetas a D, Félix Mazarlo, por intereses del 
importe de la expropiación de un terreno para la Necrópolis
del Este ..................... ................................  ...............................

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de
los servicios que presta la Sociedad «La Esperanza»...............

Moción del Sr, Blanco Soria, sobre incumplimiento por la Socie­
dad «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», del convenio
con el Ayuntamiento, ...................................................................

Devolución de 4.995 pesetas, por una parcela de terreno no utili­
zada del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.........

FECHA
en

que pasú al despaclio 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por !a Comisión.

13 abril 1915. 
6 mayo.
8 mayo.

Sobre la mesa. 
Sr, Antón. 
Sr. Antón,

3 enero 1916, Sres. Largo, Alvarez y 
Baranda.

14 enero. 
14 enero. 
14 enero. 
14 enero.

Sr. Herrero. 
Sr. Corona. 
Sr. Corona. 
Sr. Corona.

13 enero ., 
29 enero. 
29 enero. 

14 febrero. 
26 febrero. 
18 marzo. 
13 marzo. 
18 marzo. 
18 marzo. 
20 marzo.

Sr, Corona.
Sr. Herrero. 
Sr. Baranda. 

Sr. Martín Arfas. 
Sr. Alvarez, 
Sr. Baranda. ‘ 

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

 ̂ Sobre la mesa.
* Sr, Alvarez

20 marzo. Sr. Garrido,

28 marzo 1910. »

24 abril 1914. Sr. de Blas.

3 abril. Sobre la mesa.

25 agosto. Sres. de Blas y Estébanez

22 septiembre. Sr. Alderete.

24 abril 1915. Sobre la mesa.

22 octubre.

11 enero 1916. Sobre la mesa.

11 enero. Administración de Propie­
dades.

11 enero. Sres. Estébanez, Ramos 
y Samperio,

17 enero.

17 enero.

10 abrí 1 1915, Sr. Ruiz Salinas,

15 mayo. Sr. Retortülo.

20 mayo. Sr. Ruiz Salinas.

25 agosto. Sr. Flores,'

29 diciembre. Sres. de Blas y Ramos.

12 enero 1915. Sr, Anguiano.

FECHA 

d e l  tn lsm o .

17 abril 1915. 
22 mayo.

3 julio.

13 enero 1916.

20 enero. 
3 febrero. 
3 febrero. 
3 febrero.

3 febrero. 
10 febrero. 
10 febrero. 
24 febrero. 
2 marzo. 
23 marzo. 
23 marzo. 
23 marzo. 
23 marzo. 
23 marzo.

23 marzo.

15 enero 1916. 

IS enero.

18 enero

25 enero 1916,

22 febrero.

15 enero.

14abriM915. 

20 mayo.

23 mayo, 

30 agosto.

18 enero 1916. 

18 enero.

L.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del m is m o .

^  COMISION ñ . '— E n sa n c h e .

Actos de avenencia con los propietarios de parcelas expropiadas 
para el paseo de Ronda y calle de Lista..................................... 25 enero 1916, Nueva entrada. »

Expediente de expropiación de parcelas con destino a la glorieta 
de! portillo de Embajadores y calle del mismo nombre............. y marzo. Sobre la mesa. *20 marzo 1G16.

ExpecUente de expropiación de parcela de D. Fructuoso del Toro, 
con destino al paseo de Ronda...........  ........................................ 13 agosto 1912. Sobre la mesa. 16 marzo 1915.

Expediente de expropiación de otra parcela de D. Bonifacio Lan­
zan, con destino al mismo paseo de Ronda ................................ 20 diciembre 1915. Sobre la mesa. 4 enero !916,

Expediente de expropiación de otra parcela de D. Eugenio Páez, 
para el citado paseo de Ronda...................................................... 9 enero 1916. Nueva entrada.

Dictamen retirado respecto de una licencia para obras de reforma 
en el núm, 66 de la calle de Serrano............................................. 24 marzo. Nueva entrada.

Dictamen retirado para construcción de una nave en el núm. 20
del paseo imperial...........................................................................

Dictamen retirado para construcción de una casa en el núm, 37 de 
de la calle de G oya., ....................................- ...................................

24 marzo. 

24 marzo.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. »
Licencia para construcción de un g a r a g e  en el solar núm. 10 de 

la calle de Velázqnez ...................................................................................... 23 marzo. Nueva entrada. >
Licencia para instalar un ascensor en el núm. 11 de la calle de 

Carranza.............................................. : ......................................................... 23 marzo. Nueva entrada.'
Licencia para construcción de una casa en el núm. 15 del paSeo 

del C isne .................................................. ................................................. 23 marzo. Nueva entrada.
Licencia para obras de reforma en e¡ núm. 3 de ia ronda de Va­

lencia. ................................................................................... ......... 20 marzo. Nueva entrada. »
Licencia para construcción de una casa en la calle de Torrijqs.. . 24 marzo. Nueva entrada.

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­

zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Teodoro Strub, proyecta establecer una fábrica de calzado e 
instalar un electromotor de 20 caballos de fuerza en la casa nú­
mero 38 de la ronda de Atocha,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 1 de abril de 1916.—P. I. del Sr. Secretario» el oficial 
mayor, Edu.skdo Vjíila. .

En cumplimiento de lo determinado por el art. 146 de la vigen­
te ley Municipal, queda expuesto al pvíblico en esta Secretaría, 
durante el término de quince días, a contar desde esta fecha, el 
proyecto de presupuesto extraordinario, importante la suma de
2.600,000 pesetas, con destino a conjurar la crisis obrera y las 
contingencias por el encarecimiento de artículos de primera nece­
sidad, y que ha sido aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en'se- 
sión celebrada en este día.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento. _
Madrid, 31 de marzo de 1916.—P. I. del Sr, Secretario, el ofi­

cial mayor, Eduardo Vela ,

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 29 de 
marzo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la pintura exterior del merca­
do de los Mostenses, _ ^

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, durante los diez días si- 
guien tes .a) en que este anuncio aparezca inserto^ en ei Boletín 
oficial áe la provincia, dentro de cuyo piazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
tn inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 1 de abril de 1916.—P. I, del Sr. Secretario, el oficia! 
mayor, Eduardo Vkla.

Esta Excma, Corporación ha acordado, en sesión de 22 del 
actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que inten­
ta celebrar para contratar la enajenación del solar situado en la 
primera zona dei Ensáñenle, calle deGuzmán el Bueno, púm. 4,

Los expresados p ilao s  de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subas­
tas), en®las horas de diez a dos, durante ios diez días siguientes 
al en que este amindo aparézca inserto en el Boletín oficial de la 
provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas re­
damaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inteli­
gencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. '

Lo que se anímela al publico en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Rea! decreto e Instrucción de 24 de enero de 
1905, para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 31 de marzo de 1916. — P, I. del Sr. Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo Vela .

Anunciado para el día 5 del corriente el escrutinio general y 
proclamación consiguiente de ¡os vocales obreros que han de for­
mar parte de la Junta del Fondo del Paro, según !o que previe­
nen los Estatutos aprobados por el Excmo. Ayuntamiento en 20 
de diciembre último, el Excmo. Sr, Alcaide Presidente, por su 
decreto fedm de hoy, se ha servido tomar en cuenta las dificul­
tades que algunas entidades interesadas ie han hecho presente 
respecto a la simultaneidad de dicha elección y los trabajos para 
la de Diputados a Cortes; y en su virtud, ha acordado aplazar 
dicho acto hasta el día 25 del actúa! a la misma hora de las seis de 
la tarde en qué tendrá efecto, ajustándose al procedimiento que 
rige la elección de vocales obreros de la Junta local de Refor­
mas Sociales.

Lo que se anuncia para conocimiento de! público.
Madrid, 3 de abril de 1916.—El secretario, Francisco Ruano.

-----^ 1 * 1 ^  —
SU BA STA S

Cumpliendo el acuerdo que adoptó este Ayuntamiento el día 20 
de diciembre último y sancionó la Junta municipal en 29 del mismo 
mes, se anuncia subasta pública para contratar la construcción y 
conservación de pavimentos de basalto en las vías públicas de 
esta capital, durante el tiempo y bajo las condiciones que expre­
san los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS 

CAPÍTULO PRIMERO

OHJEtO DE LA CONTRATA, OBRAS QUE SE EXCLUYEN DE ELLA 
Y DURACIÓN Y ENTIDAD DE LA MISMA

Artículo 1 Objeto de ta contrata y obras qne se excluyen de 
e//íi.—Es objeto de la contrata:

1 La construcción de los empedrados de basalto que el exce­
lentísimo Ayuntamiento acuerde instalar en las vías públicas del 
Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital.

2 °  La conservación de dichos pavimentos durante el tiempo 
que se dirá en el lugar oportuno.

L

)i e '
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3. “ La nueva construcción de los trozos de pavimentos ejecu­
tados por esta contrata que sea preciso reconstruir a causa de la 
apertura de zanjas destinadas a la instalación de cañerías de 
agua, gas, cables para la luz eléctrica, investigación de fugas, 
causas tiue producen liundimientos, etc,, etc.

4, “ No son objeto de esta contrata las obras de la dase de 
material que nos ocupa que se incluyan en otra contrata general 
o se hallen incluidas, formando uno de los elementos integrantes 
de ella; las de conservación que realice el Excmo, Ayuntamiento 
con sus obreros, y las que se lleven a cabo con material usado 
procedente de otias vías o de los depósitos,

Art. 2,“ Duración de esta co/í/toííi.—Esta contrata empezará 
a regir al día siguiente a aquel en que se comunique a esta Di­
rección que lia sido firmada la correspondiente escritura, y ter­
minará el día 31 de diciembre de 1020, por lo que hace referencia 
al período de construcción de las obras nuevas.

Durante dicho período de tiempo el contratista estará obligado 
a ejecutar y conservar las obras de esta dase que el excelentí­
simo Ayuntamiento acuerde hacer.

En dicho período no percibirá cantidad alguna en concepto de 
conservación.

Terminado ei período a que hacen referencia los párrafos an­
teriores, empezará a cantarse otro de cuatro años, que terminará 
el 31 de diciembre de 1S124, durante el cual el contratista quedará 
obligado también, sin derecho a percibir cantidad alguna, a la 
conservación en buen estado de todas las obras ejecutadas en el 
período de consti ncción.

Además, durante ambos períodos, el rematante queda también 
obligado al tapado de todas las calas que se ejecuten en los pavi­
mentos por él construidos, recibiendo por cada metro cuadrado 
de cala tapada la cantidad que se marca en el art. 12, «Precios 
tiposí.

Terminado el período relativo a la ejecución de las obras, el 
Ayuntamiento podrá contratar nuevamente este servicio, debien­
do el rematante de este pliego seguir haciendo durante los cuatro 
años indicados en las obras qiic hubiere construido los trabajos 
de conservación y tapado de calas que sean necesarios, en las 
condiciones económicas que se indican en ios anteriores incisos 
de este artículo y técnico de los sucesivos.

Art. 3." Entidad de la contrata.— \̂. importe de las obras de 
construcción de pavimentos de basalto y tapado de calas que en 
ellos se practiquen se calcula ascenderá anualmente, por término 
medio, a la suma de 250.000 pesetas,

Esta cantidad se señala para que pueda servir de base o tipo 
para regular la magnitud de la fianza que el contratista habrá de 
depositar en garantía del cumplimiento de este contrato, y sólo 
para este fin, pues el Ayuntamiento se reserva la facultad de 
consignar en los presupuestos de cada año las cantidades que 
crea convenientes para la construcción y reconstrucción de pavi­
mentos de esta dase, sin que por este concepto e! contratista 
pueda reclamar indemnización alguna ni pedir la devolución de la 
fianza, fuera la que fuere la cantidad consignada por el excelen­
tísimo Ayuntamiento, en todos y cada uno de los anos para esta 
dase de obras.

CAPÍTIXO II

DESCRIPCIÓN DE LAS CLASES DE OBRA OBJETO DE ESTE PLIEGO, 
MODO DE EJECUTARLAS Y PRECAUCIONES QUE DEBEN TOM.ARSE 
AL VERIEICAR LOS TRABAJOS, CONDICIONES QUE HAN DE SA­
TISFACER LOS MATERIALES QUE SE EMPLEEN EN ELLAS, DE­
PÓSITO DE MATERIALES, RECONOCIMIENTO DE LOS MISMOS Y DE 

LAS OBRAS UNA VEZ TERMLNAD.AS
Art, 4.° Descripción de las obras.—Obras nuevas.—'Los em­

pedrados que han de construirse se compondrán de un cimiento 
formado por una capa continua de arena de río, de 15 centímetros 
de espesor, sobre la cual se colocarán los adoquines que han de 
constituir la superficie de rodadura.

La colocación de éstos se hará situándolos de suerte que sus 
caras de tizón sean normales a la superficie que va a pavimen­
tarse y la mayor disminución de la cara de tabla esté coiocada en 
sentido perpendicular ai eje de la vía; colocándolos de la manera 
indicada, se irán construyendo las diferentes hiladas normales a 
dicho eje, cuidando de que las juntas laterales de cada dos ado­
quines de una misma hilada caigan en medio del ancho de los ado­
quines de la siguiente, resultando de esta disposición que las jun­
tas transversales a la vía sean seguidas y las longitudinales inte­
rrumpidas.

En las encrucijadas que forman los encuentros de unas calles 
con otras, se dispondrán las hiladas en dirección diagonal al rec­
tángulo que forman las vías afluentes, de tal modo, que !as tra­
yectorias de los vehículos no sigan líneas rectas de juntas.

Obras de conservación.—Los trabajos relativos a éstas, serán 
el levantado de las partes del empedrado que se hallen rehun­
didas o elevadas, y la colocación dei material levantado, sustitu­
yendo todo e! que hubiere sufrido deterioro, hasta dejar el pavi­
mento constituyendo una superficie continua sin rehundidos ni 
resaltos.

Obras relativas al tapado de cafízs,^Consistirán éstas en vol­
ver a colocar en forma debida el materia! que se haya levanta­
do a^causa de las calas practicadas en la vía pública, sustituyen­
do en los contadísimos casos que esto suceda el materiaf^que se 
hubiera extraviado,

Art. 5.” Construcción de los empedrados.—Para, construir los 
empedrados se empezará, cuando se trate de una vía urbaniziSla, 
a hacer la excavación necesaria para la apertura de la caja, y, si 
ya lo estuviere, a levantar el paviaienío que en ella exista y hacer 
ía preparación de la referida caja con la profundidad debida, te­
niendo en cuenta el bombeo, los espesores de la capa de arena 
de río y el tizón de los adoquines.

Una vez hecha esta operación, se afirmará y consolidará bien 
el fondo de ella, debiendo presentar éste el mismo perfil que en 
su parte superior haya de tener la vía.
. Una vez abierta lá referida caja deberá el contratista apilar y 

transportar, por su cuenta, a vertedero o al sitio que se le desig­
ne, las tierras o materiales procedentes de la. excavación hecha 
para la apertura de caja.

Sobre ei fondo de la caja se extenderá una capa de arena de 
río, cuarzosa, bien limpia, exenta de polvo y substancias que la 
hagan impropia, le den mal aspecto o puedan producir mal olor.

El grueso de esta capa de arena de río, será de 15 centímetros.
Después se colocarán los adoquines abriendo con el martillo 

el hueco en la arena, presentando el adoquín y golpeándolo con­
venientemente para que quede bien fijo, echando al mismo tiempo 
arena en las juntas de contacto con los inmediatos,

 ̂En esta operación se cuidará de que todos los adoquines de la 
misma hilada tengan el mismo ancho, para que resulten todas las 
juntas de la misma hilada siguiendo líneas lo más rectas posible 
yen  dirección normal al eje de la vía, a cuyo fin harán uso de 
cuerdas colocadas en dicho sentido.

Se cuidará asimismo de que las juntas, en el sentido longitu­
dinal, caigan las de cada hilada en medio de los adoquines de la 
otra.

Para ello deberán usarse reglones,
A medida que avance la obra se apisonarán los adoquines 

para dejarlos bien sujetos y en ta debida posición, a fin de que la 
superficie resulte lomas continua posible, sin resaltos ni rehun­
didos.

Los adoquines que se rehundan se levantarán, colocándolos 
más tarde en la posición debida, calzándolos cen la arena que se 
echará por las juntas.

Después se extenderá una capa de arena de río y se hará pene­
trar por las juntas, comprimiéndolas con la fija hasta que se 
llenen bien los huecos, ayudando esta operación por medio del 
barrido con escobas y riego con regaderas de mano o mangas 
de riego que arrojen e! agua hacia arriba para que ésta cáiga 
en forma de lluvia sobre el pavimento, hasta conseguir que el 
agua fluya por sus juntas sin penetrar en el subsuelo del empe­
drado.

Por último; se extenderá una capa de arena de rio de dos cen­
tímetros de espesor sobre toda la superficie del empedrado; se 
recogerán bien los detritus provinientes de la obra, y se abrirá la 
calle al tránsito de carruajes.

En todos los trabajos descritos se observarán todas las reglas 
de buena construcción propias de esta dase de obras.

El contratista deberá continuar atendiendo, por espacio de 
quince días, al empedrado recién construido, levantando los ado­
quines que se rebajen y calzándolos con arena de río, reponiendo 
la arena que se descarne de las juntas y haciendo cuantas opera­
ciones sean necesarias hasta quedar el empedrado bien consoli­
dado. .

Pasado este plazo se barrerán, quitarán y transportarán los 
detritus resultantes de las obras, que se darán entonces por ter­
minadas.

Los trabajos relativos a la conservación y tapado de calas se 
harán qp forma análoga a las de obra nueva que acabamos de 
describir.

Art, 6.“ Precauciones que deben tomarse al realizar los tra­
bajos.—Ei contratista procurará que las obras causen las meno­
res molestias posibles al vecindario y a la circulación,

Al efecto, y de acuerdo con la Dirección facultativa munici­
pal, organizará los trabajos, concillando la buena marcha de las 
obras con las exigencias del tráfico y facilidades relativas que 
han de darse para e! acceso de las fincas, y si no llevase las obras 
en estas condiciones, el ingeniero encargado de ellas, podrá im­
poner una organización que, a su juicio, las satisfaga, dándole 
para ello una orden por escrito.

En la carga y descarga de materiales se cuidará de no produ­
cir polvo o ruido excesivos, molestias al vecindario, desperfectos 
en las aristas o ángulos de ios adoquines, ni daño en los árboles, 
alcorques, regueras, pasos de asfalto o cemento en las calles que 
los tengan, apilando ^ s t e  efecto los materiales en los pantos 
que prescriba la Dirección facultativa municipal.

Art. 7.^ Condiciones de los materiales.—Ei basalto reunirá 
las condiciones siguientes: _

Será de color obscuro, homogéneo, tenaz, no heladizo, sin
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pelos ni vetas, sin blandones u oquedades que por su número pue­
dan debilitar la resistencia del material.

Su peso por metro cúbico no será inferior a dos mil novecien­
tos kilogramos (2.900).

Su resistencia a la fractura por aplastamiento no inferior a 
mil quinientos kilogramos (1.500) por centímetro cuadrado.

Los adoquines basálticos afectarán aproximadamente la figura 
de un tronco de pirámide, cuya base mayor formará la superficie 
de rodadura.

Sus dimensiones serán las siguientes: cara superior, largo de 
diez y ocho (18) a veinte (20) centímetros; ancho, de nueve (0) a 
once (11); tizón, de catorce (14) a diez y seis (16).

Se tolerará que las dimensiones déla cara inferior tengan hasta 
tres (3) centímetros menos que las respectivas de la cara supe­
rior.

Para empedrar las entrevias de los tranvías se usarán adoqui­
nes análogos a los anteriores, pero de sólo doce (12) centímetros 
de tizón, con tolerancia de un centímetro en más o en menos.

En las regueras podrán usarse adoquines de mayores dimen­
siones que las preceptuadas, siempre que todos los que se empleen 
en ellas las tengan análogas, y entienda la Dirección facultativa 
que son convenientes para su ejecución.

Para claves a fin de que las juntas longitudinales no sean con­
tinuas, se usarán adoquines que, teniendo las mismas dimensiones 
en su tizón y grueso, tengan una longitud vez y media mayor.

En general, las dimensiones de ios adoquines en las partes de 
obra que requieran dimensiones especiales de éstos para ejecu­
tarlas en buenas condiciones, serán las que disponga la Dirección 
facultativa.

La labra de los adoquines deberá ser tal, que la cara superior 
no dé lugar a resaltos pdrjudiciales al tránsito, y que las latera­
les permitan que al ejecutar las obras las juntas de unión no ex­
cedan de centímetro y medio (1 Vi centímetros).

La arena para el subsuelo y recebo de los empedrados será 
lavada, de grano fino, y provendrá de! techo del Manzanares o 
sus afluentes, debiendo estar limpia de tierra, cieno u otras subs­
tancias que la hagan impropia para su empleo o que puedan pro­
ducir mal aspecto en las obras.

Art, 8.“ Depósito de materiales.—El contratista queda obli­
gado a tener constantemente en depósito los adoquines necesarios 
para instalar 500 metros cuadrados de pavimento de esta clase.

Art, 9.“ Reconocimiento de los materiales. — Los materiales 
que se suministren por el contratista, serán reconocidos antes de 
su empleo por el empleado facultativo encargado de la inspección 
de la obra, desechándose los que no reúnan las condiciones se­
ñaladas ea este pliego, que deberán sustituirse por otros que 
las reúnan y ser retirados de la vía pública por cuenta del con­
tratista.

Art. 10. Reconocimiento de las obras.—Una vez terminadas 
las obras, se procederá por el ingeniero director, ingeniero en­
cargado del servicio o facultativo en quien éste delegue, al reco­
nocimiento de las mismas, tanto en lo relativo a los espesores del 
cimiento y capa de arena para el relleno de juntas, como a la 
mano de obra para ver si ésta se encuentra ejecutada con arre­
glo a las prescripciones de este pliego y reglas de buena cons­
trucción.

Del resultado de estos reconocimientos, se dará parte al inge­
niero director, si éste no hubiese acudido a él.

No se darán por azondu idas las obras ni se certificará su im­
porte hasta que estén perfectamente consolidados ios empedra­
dos, después de los quince días de observación a que hace refe­
rencia el art. 5.“

Para ver si se cumple esta condición, el ingeniero encargado 
del servicio o el facultativo en quien delegue hará el oportuno 
reconocimiento. '

En éste debe comprobarse si el pavimento no presenta rehun­
didos, baches ni reventones; si las juntas que entre sí dejan los 
adoquines están llenas de arena, sin que se produzcan silbatos; 
debiendo comprobarse también si el perfil transversal y longitu­
dinal de los empedrados constituyen una superficie continua de 
forma tal, que aplicando en sentido normal al eje de la calle una 
maestra de igual forma que el perfil transversal que haya querido 
dársela y una cuerda tirante en el longitudinal, todos los adoqui­
nes toquen aproximadamente en una u otra sin dejar huecos apre- 
ciabies.

CAPÍTULO III

MEDICIÓN DE LAS OBRAS QUE SE EJECUTEN, VALORACIÓN Y 
ABONO DE LAS MIS.MAS, COBRANZA DE LAS CALAS, PAGO DE 

IMPUESTOS y  d e v o l u c ió n  DE LA FIANZA 
Ari, 11, Medición de las obras ejecutadas.— los reco­

nocimientos de que se ha hecho mención en el art. 10, y en el 
caso de que el ingeniero encargado del servido o facultativo en 
quien éste delegue encuentre que la obra se ha hecho con arreglo 
a las condiciones de este pliego, se hará por dicho ingeniero en­
cargado del servicio, o facultativo en que éste hubiere delegado,

una medición de ésta, a cuyo acto asistirá el contratista o su en­
cargado.

Art. 12. Precios tipos.—'Por cada metro cuadrado de la clase 
de pavimento descrito que instale y conserve el contratista con 
arreglo a todas las condiciones que se marcan en este pliego, se 
abonarán al contratista 22 pesetas con 60 céntimos.

Y por cada metro cuadrado de cala tapada en dichas condicio­
nes, la cantidad de 3 pesetas.

De ambos precios se deducirá la baja o mejora en el remate, 
si la hubiere,

Art. 13. Relaciones caloradas,—K\ final de cada mes se hará 
por los ingenieros afectos a la Dirección de Vías publicas una re­
lación valorada relativa a las diferentes obras que se hayan ter­
minado por el contratista durante el mismo.

Estas relaciones se formarán en vísta de las actas relativas a 
las mediciones y recuento de material correspondiente a cada una 
de las recepciones, y deberán estar firmadas por los respectivos 
sobrestantes y el contratista o su representante, y llevarán el 
conforme del ingeniero encargado del servicio.

Aplicando el número de metros cuadrados que resulten ejecu­
tados, ¡os precios tipos de que se habla en el artículo anterior y 
el adicional, se obtendrá la cantidad que en dicho mes debe abo­
narse al contratista.

Art. 14. Abono de las oáras.—El importe de los metros cua­
drados de obra ejecutada por el contratista durante cada mes, se 
le acreditará por medio de certificaciones que expedirá e! inge­
niero encargado del servicio a que corresponda la obra, con 
e! V.“ B.“ del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, a las cuales acom­
pañarán, formando parte de ellas, las relaciones valoradas de que 
habla el artículo anterior.

Desde la fecha de dichas certificaciones empezará a contarse 
el plazo de dos meses a que se refiere el art. 39 de Ja Instrucción 
sobre contratación de servicios provinciales y municipales, apro­
bada por Real decreto de 24 de enero de 1905.

Art. 15. Pago de las calas cerradas por esta contrata.—Las 
calas practicadas en los pavimentos construidos por esta contrata 
serán cerradas por la misma en las condiciones ya citadas.

El abono de todos ios trabajos de esta clase, ya se haya hecho 
por desperfectos producidos en servicios del Excmo. Ayunta­
miento o por obras particulares, serán abonados mensualmente 
por dicho Ayuntamiento a! contratista, mediante certificación ex­
pedida por el ingeniero encargado del servicio, con ei W/.° B,° del 
Excmo. Sr.' Alcalde.

El contratista tendrá obligación de presentar el día último de 
cada mes ima relación en que conste las calas tapadas por la con­
trata durante el mismo. _

En dicha relación se especificará, dónde fueron practicados los 
trabajos, qué días y por qué causas, a quién corresponde su pago 
y cuantos más datos estime la Dirección que fueren precisos-

Dichas relaciones servirán de base, una vez comprobadas so­
bre el terreno por el ingeniero encargado del servicio o faculta­
tivo en quien delegue, para expedir los certificados de que hemos 
hecho mención, pues bastará aplicar el número de metros cua­
drados que en ella figuren, al precio tipo que por el tapado de 
éstas se ha dicho en el art. 12 «Precios tipos».

Más tarde, y sirviendo de base las citadas relaciones, la ofi­
cina de Vías públicas hará la liquidación de lo que corresponda 
pagar a los particulares o empresas, aplicando a las unidades de 
esta clase de obra que por causa de éstas se hayan ejecutado, el 
precio que haya fijado el Excmo. Ayuntamiento deben pagar las 
empresas o particulares por cada metro cuadrado de cala en los 
pavimentos empedrados de esta dase de material o sus similares.

Siempre que la contrata haya de tapar una cala por cuenta del 
Excmo, Ayuntamiento, que exceda de 10 metros cuadrados, de­
berá avisarlo previamente y obtener una orden del ingeniero en­
cargado del servicio, de la que adjuntará copia, como justificante, 
al remitir la relación mensual de que hemos hecho mención. _

Art. 16, Devolución de la (lama.— contratista, después de 
ejecutadas las obras, percibirá por meses, a la terminación de 
cada uno, su total importe, pero no retirará la fianza del 10 
por 100, que deberá haber depositado en garantía del cumpli­
miento de su contrato, hasta el momento en que haya concluido 
su compromiso, esto es, hasta vencidos los dos períodos de cons­
trucción y conservación,

Al terminar este último periodo se hará un reconocimiento por 
el ingeniero encargado del servicio o facultativo en quien dele­
gue, con objeto de ver si las obras ejecutadas se halian en las 
condiciones que se determinan en este pliego, siendo de cuenta 
de! contratista, si no lo estuvieren, cuantos trabajos hayan de 
ejecutarse hasta que se hallen en las condiciones marcadas, de­
biendo, cuando esto se haya conseguido, extenderse por ei inge­
niero encargado dei servicio una certificación en que conste tal 
extremo.

• CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES DIVERSAS

Art, 17. Modo de recibir el contratista las órdenes de la Di-

IIII
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rección facultativa. contratista, por sí o por persona autori­
zada debidamente por él para representarlo, deberá recibir las 
órdenes que la Dirección facultativa le comunique, bien en su 
domicilio, que pondrá previamente en coiiodiiiiento de la Direc- 
dúti, o bien en las oficinas de ésta, a las cuales asistirá cuando 
se le ordene, siijeíándoae, en lo relativo a !a forma y modo de 
llevar los detalles de la notificación y cumplimiento de las órde­
nes, a las prevenciones que se bagan al efecto por ¡a Dirección 
facultativa.

Art. 18. Deberes de la contrata durante los periodos de cons­
trucción y conservación. - Durante el período de construcción de 
obrííS nuevas, que termina en 3! de diciembre de 1U20, el contra­
tista vetidrá obligado a hacer las obras de esta clase que se le 
ordenen, y tanto en éste como en el segundo período, que finali­
za con la contrata eii 31 de diciembre de 1924, las que sean nece­
sarias jjara dejar en buen estado los pavimentos relativos a esta 
contrata, levantados con motivo de aperturas de zanjas o exca­
vaciones para el arreglo e instalación de cañerías, ramales o al- 
bañales, canalizaciones de gas, luz eléctrica, etc., etc., o para 
trabajos que por cualguíer causa hayan de practicarse en el 
subsuelo, mediante el abono de las cantidades fijadas en el art. 12 
y el adicional de este pliego de condiciones, por cuya cantidad el 
contratista efectuará cuantos trabajos sean necesarios para dejar 
el pavimento en perfecto estado de vialidad.

Durante dichos dos períodos, el contratista estará obligado 
asimismo a mantener en buen estado de conservación los pavi­
mentos que baya ejecutado, sin derecho a retribución alguna, por 
liaber sido incluido ya su importe en el precio tipo, reparando 
cuantos desperfectos cause el uso, dejándolos al terminar el últi­
mo de didios períodos en tal forma, que la superficie se presente 
en todos sus puntos lisa, igual y continua, sin resaltos ni rehundi­
dos apreciahles, que los del centro de calles y arroyos conserven 
en el perfil transversa! el bombeo señalado para su construcción, 
sin ijue haya producido un gran descenso en la flecha,

Si al terminar el último período, y hecho el reconotimiento a 
que hace referencia el art. 16, en el ^ae podrán liacerse cuantas 
operaciones estime convenientes el ingeniero encargado del ser­
vicio o facultativo en quien éste delegue, para cerciorarse de que 
las obras se hallan en las condiciones descritas, resultase que 
éstas lio cumplían las exprasadas condiciones, el contratista hará 
por su cuenta, según ya se manifestó en dicho art. 16, los traba­
jos ĉ iie sean iiecesarios, hasta dejarlos en estado admisible.

1 anto al eiecutar las obras nuevas como las de conservación y 
reconstrucción, se sujetará el contratista a cuantas prescripciones 
se consignan en este phego, debiendo cumplir al ejecutar unas y 
otras, cuantas órdenes dé la Dirección de Vías públicas, relativas 
a la buena marcha y detalle de los trabajos.

Art. 19. Precauciónese n que se efectuarán los traba/os.—A[ 
efectuar los trabajos de esta ciase, se procurará causar ei menor 
entorpecimiento a la circulación, y las menores molestias posibles 
n los transeiintes y vecinos, dentro de lo que sea compatible con 
la buena marcha denlos trabajos, debiendo ser obedecidas en este 
punto las órdenes que las Autoridades o la Dirección facultativa, 
comunique al contratista.

Art, 20. Plazo en que deberá realizar las oáras.—Siempre 
que por la Dirección facultativa se comunique al contratista la or­
den de ejecución de alguna obra de nueva construcción acordada 
por el Exemo. Ayuntamiento, conforme a las condiciones estable­
cidas en este pliego, deberá dar principio a los trabajos dentro de 
los diez días desTiués de recibida la orden, si se tratase de ana 
obra nueva; de dos, si fuese ésta de conservación, y de uno, si se 
refiriese al tapado de calas.

Una vez empezadas las obras, deberán contin larse sin interrup­
ción alguna hasta su terminación.

 ̂ En obras nuevas de basalto deberá ejecutar la contrata como 
término medio 200 metros cuadrados por día, y !00 como mínimum 
en obras de conservación y tapado de calas,

Art, 21, Multas en que Incurre el contratista al no empezar las 
obras en el plazo marcado o al no terminarlas en el que corres­
ponde, con arreglo a la cantidad de obra que, según el artículo 
anterior, debe ejecutar diariamente.—Si el contratista retrasare el 
priacipio o la ejecución de los trabajos más tiempo del señalado 
en este pliego de condiciones, incurrirá en una multa de 50 pese­
tas por cada día de retraso, que le será impuesta por el excelen­
tísimo Sr, Alcalde Presidente.

Transcurridos quince días en este estado, se duplicará la mul­
ta, que será de 100 pesetas diarias por espacio de otros quince 
días.

Si al finalizar este plazo no hubiera dado el cumplimiento de­
bido, quedará de hecho rescindido el contrato, a tenor de !o que 
prescribe e! art. 34 y con los efectos marcados en los artículos 34, 
35 y 36 de la Instrucción aprobada por Real decreto de 24 de ene­
ro de 1905 sobre contratación de servicios provinciales y munici­
pales.

Las mismas multas que por la tardanza en dar principio a los 
trabajos que se le ordenen, podrán ser impuestas al contratista, 
si no efectuara la cantidad de obra que se indica en e) art. 20.

Art. 22, Modo de hacer efectivas las rnitUas, reposición de la

fianza y casos de rescisión.— multas que pueden imponerse al 
contratista, con arreglo al aríicido anterior; se harán efectivas de 
la fianza prestada por el mismo, como garantía dél cumplimiento 
de su contrato, y, caso preciso de sus bienes, en la forma que es­
tablece el art. 33 de la instrucción aprobada por Real decreto de 
24 de enero de 1905, sobre contratación de servicios provinciales 
y municipales.

El contratista deberá completar la fianza que tenga en depósi­
to, siempre que se extraiga una parte de ella, para hacer efecti­
vas las multas que se !e hubiesen impuesto.

Si a los diez días de haber sido requerido para que complete 
la fianza no lo hubiere hecho, el Exemo. Ayuntamiento podrá de­
clarar rescindido el contrato, según lo prevenido en el art. 37 de 
la mencionada Instrucción, aprobada por Real decreto de 24 de 
enero de 1905, con todos los efectos del art. 24 de la misma.

Art. 23, Casos en que se puede acordar la suspensión de la 
obra.—'E\ ingeniero encargado podrá suspender la ejecución de la 
obra, cuando los materiales no reúnan las condiciones exigidas o 
los trabajos no satisfagan a las generales de buena construcción, 
y a las demás establecidas en este pliego.

Art. 24, Gastos que corresponden exclusivamente ai contra­
tista. —Será de cuenta del contratista:

El pago de materiales, operarios, transportes y demás medios 
y elementos que sean necesarios para la buena ejecución y con­
servación de las obras contratadas que se han descrito.

La compra, reparación y composición de herramientas, útiles 
y demás enseres que sean necesarios para la ejecución y conser­
vación de la obra.

Los tablones, cuerdas, listones, plantillas, reglas y demás 
medios auxiliares de constriicdón, cuyo material retirará de la 
vía pública tan pronto como fuere necesario.

El pago de guardas y colocación de luces, en cumplimiento de 
lo dispuesto por las Ordenanzas mutudpales.

Ei abono de los daños y perjuicios que ocasione en la propie­
dad particular o comunal por la mala dirección de la obra o por 
cualquier otra causa.

El agua que necesite ei contratista, tanto para la construcción 
como para los trabajos de conservación, se facilitará por el Muni­
cipio, tomándola aquél de las bocas de riego.

Si no existiesen en las inmediaciones, e! transporte de la refe­
rida agua, será de cuenta del contratista.

Art. 25. ObUgacíones de tos empleados del contratista para 
con la Administración.—Tanto los dependientes y empleados 
como los demás operarios dei contratista, guardarán respeto y 
consideración debidos a! Sr. Alcalde Presidente y demás Autori­
dades del Municipio, así como también a! ingeniero director y fun­
cionarios que hagan sus veces, atendiendo y dando cumplimiento 
a cuantas observaciones relativas al servicio les hicieran.

El Sr. .Alcalde, Autoridades municipales y el ingeniero direc­
tor, podrán exigir del contratista que despida de los trabajos a 
aquellos de sus dependientes u operarios que cornetan faltas de 
subordinación y respeto, o promuevan riñas, escándalos o alter­
cados en las obras.

Art. 26. Casos en que no tiene derecho el contratista a indem­
nización o aumento de precios,— contratista no tendrá derecho, 
bajo pretexto alguno, a redamar aumento de los precios por él 
admitidos, ni se le indemnizará, en todo, ni en parte, de las pér­
didas, averías o perjuicios ocasionados por su negligencia, impre­
visión o falta de medios, cálculos equivocados, erradas operacio­
nes o falsas maniobras, pues bajo estos conceptos, este contrato 
se hace a riesgo y ventura del contratista.

Art. 27, Modo de ejecutar las obras empezadas por el con­
tratista y que no cumulan con lo que dispone este pliego de con­
diciones —Queda facultado el Exemo. Ayuntamiento para termi­
nar, a cuenta y riesgo deP contratista, todas las obras de cons­
trucción y conservación de pavimentos a gue se refiere esta con­
trata, bien por administración o por medio de nuevas subastas, 
en el caso de que el contratista no lo efectuase con arreglo a es­
tas condiciones, y dentro de los plazos y prórrogas justificadas 
que por dicha Corporación se le concedieren,

Art, 38, Baja o mejora en el remate.—La baja o mejora que 
se haga en el remate será de un tanto por ciento fijo, que se apli­
cará a todos y cada uno de los precios tipos consignados en el ar­
tículo 12 y el adicional.

Por tanto, las proposiciones que se presenten en el acto de la 
subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al modelo que 
se acompaña al pliego de condiciones económico administrativas, 
deberá decirse en la parte de diclto modelo destinada a hacer la 
proposición lo siguiente (a la letra): si no se hiciese baja, «por los 
precios tipos», y si se hiciese, «con la rebaja de tanto por ciento 
(en letra) en todos los precios tipos»; desechándose en el acto 
toda proposición que no esté redactada exactamente en esta 
forma,

Art. 29. Obligación del contratista de seguir ejecutando esta 
clase de obras hasta que se hayan cumplido los requisitos que 
determina este or//cíí/o.—Si a la terminación de la contrata no se 
hubieren realizado las dos subastas a que hace referencia e! ar­
tículo 8," del Real decreto sobre contratación de servicios pro-
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vindales y municipales de 24 de enero de 1905, se considerará 
ésta prorrogada, sin que por ello tenga derecho el contratista a 
hacer reclamación alguna hasta que, realizadas dichas dos subas­
tas en los plazos que prescribe la referida Instnicctón, en su ar­
tículo 29, sin que en ninguna de ellas hubiese rematante, pueda 
la Corporación munitipal, contratar el servicio sin necesidad de 
subasta ni concurso, a tenor de lo que prescribe el inciso 5.” del 
artículo 41 de la tan mencionada Instrucción.

Art, 30. Contrato de trabajo entre el rematante y sus obre- 
roa.—Entre el contratista y sus obreros debe mediar iiu contrato, 
en el ¡lue habrá de quedar precisamente estipulado la duración 
de! mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el nú­
mero de horas de trabajo y el precio del jornal, a.sf como también 
qne todas las cuestiones que surjan por incunip^m tentó de este 
contrato se someterán a la Comisión de Reformas Sociales, que 
funcionará como árbitro, presidida por la Autoridad gubernativa, 
contra cuyos laudos podrán realizarse los recursos que establece 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 31. Condiciones que, sin perjuicio de las ya consignadas, 
han de regir en est? contrato.~^\\\ perjuicio de cuanto queda es­
tipulado en estas condiciones, regirán también las económico-ad­
ministrativas que se dicten para este contrato y las qne establece 
la Instrucción aprobada por Real decreto de 24 de enero de 1905 
sobre contratación de servicios provinciales y municipales, y el 
pliego de condiciones generales para la contratación de obras 
públicas aprobado por Real decreto de 30 de marzo de 1903.

Art. 32. Obligación en que se halla el contratista de gumplir 
todas las prescripciones para la buena conslracción y conseroa- 
ctón.—Queda obligado el contratista a hacer, en general, todo 
cuanto fuere necesario para la buena construcción y conservación 
de las obras de esta contrata, aunque no estuviese textualmente 
expresado en estas condiciones, siempre que, sin separarse de su 
espíritu y, recta interpretación, se lo ordene por escrito la Direc­
ción facultativa de las mismas.

Artículo adicional, -Empedrados basálticos sobre base de hor­
migón.— contratista viene obligado también a construir, con- 

• servar y tapar las calas en los pavimentos de esta clase que 
acuerde ejecutar el Excmo. .Ayuntamiento sobre base de hormi­
gón,en las condiciones que se detallan en este pliego, debiendo 
percibir por cada metro cuadrado qne construya y conserve con 
dicho cimiento e igual unidad de cala que tape, las cantidades que 
se detallan a! final de este artículo.

El espesor del hormigón será de quince (15)''centimetros. 
Colocado eí cimiento de hormigón se le someterá a una ligera 

presión, y una vez que haya fraguado, se extenderá sobre él una 
capa de arena de tres a cinco (3 a 6) centímetros de grueso, pro­
cediéndose después a efectuar las operaciones detalladas en los 
apartados 4,“ y siguientes del art. 5.°

La piedra para el hormigón deberá ser pedernal vivo, de bue­
na calidad, machacada de suerte que sus dimensiones resulten 
comprendidas entre dos y cinco (2 y 5) centímetros, debiendo to­
dos los fragmentos tener golpes que produzcan aristas de traba­
zón y estar bien exentos de tierra, polvo y detritus u otra cual­
quier materia extraña.

También podrá admitirse la almendrilla, el pórfido diabásico o 
el canto rodado, machacados en las mismas condiciones ante­
dichas.

En todos los expresados materiales, deher.'m reunir las mismas 
condiciones de limpieza expuestas en el párrafo anterior.

La arena para el hormigón y la capa intermedia entre el ci­
miento de esta clase y los adoquines, así como la qne se use para 
el recebo, será la ya descrita en el art. 7.”

El cemento que se use en lá fabricación del mortero qne entre 
en la confección del hormigón qne habrá de servir de base a los 
empedrados de esta clase, deberá ser de superior calidad, fresco, 
conservado en barriles cerrados o sacos em buen estado, bien mo­
lido y sin mezcla extraña. ■

'Procederá de las fábricas Tudela-Veguín, Cangrejo, Asiand, 
Rézala u otras análogas, nacionales o extranjeras, siempre que 
sean de idéntica o superior calidad que los mencionados y satis­
fagan a las condiciones características de todo cemento de cali­
dad superior, a juicio de! facultativo encargado de la recepción.

La cal qne se emplee en unión dd cemento que acabamos de 
describir para la fabricación del mortero, será común, de la Alca­
rria, en terrón, sin azogar, viva, sin caliches, n¡ mezcla de tierra, 
arena ni ningún otro cuerpo extraño.

El mortero qne se emplee contendrá en cada metro cúbico 
0‘930 metros cúbicos de arena, 250 kilogramos de cal y 100 kilo­
gramos de cemento.

Dicha mezcla se formará batiendo muy bien el cemento, la cal 
y la arena, con la cantidad necesaria de agua, hasta que la masa 
resulte completamente homogénea.

El hormlgón.Se. compondrá de dos terceras partes de su vo­
lumen de piedra partida y una del mortero anteriormente des­
crito. ■

El contratista verificará la manipulación de dichos materiales, 
por el procedimiento qué estime más conveniente para mezclarlos, 
con tal que llegue a conseguir que todos los fragmentos de piedra

estén completamente envueltos con el mortero, y éste esté bien 
adherido a ellos, a cuyo fin deberá mojar previamente la piedra, 
para qne quede bien limpia y sin polvo alguno.

Las cantidades que percibirá el contratista por estos trabajos, 
serán las siguientes:

Por cada metro cuadrado de la clase de pavimentos, descrito 
en este artículo, que e! contratista ejecute y conserve, con arre­
glo a todas las condiciones qne se marcan en este pliego, perci­
birá veintiséis pesetas con ochenta céntimos (26*80).

Y pcá' cada metro cuadrado de cala tapada en el empedrado a 
que hace referencia este artículo, en las condiciones antedichas, 
se le abonarán cinco pesetas con setenta y ocho céntimos (5‘78).

De dichos precios se deducirá la baja o mejora del remate, si 
la hubiere.

Madrid, 2 de diciembre de 1915.—El ingeniero director, P. Nú­
ñez Granes.

El Excmo. Ayuntamiento, al aprobar los pliegos de condicio­
nes, en sesión de 20 de diciembre de 1915, aceptó una enmienda, 
en virtud de la cual queda modificada la resistencia al aplasta­
miento, de qne habla el art. 7,", en la forma de que el límite seña­
lado sea de 1,800 kilogramos, en vez de 1.500,

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. “̂ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el art. 18 del Real decreto e Instrucción de 24 de ene­
ro de 1903, para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales, el día 2Í) de abril de 1916, a las once, simultáneamente, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, niím. 4, y en la 
Dirección general de Administración, bajo las presidencias que 
se designen; asistiendo también al acto, en el primer sitio, un se­
ñor concejal destinado por el Ayuntamiento, y en ambos, uno de 
los señores notarios del Ilustre Colegio de esta capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para ¡a 
subasta, se bailarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a una, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta, será el determinado en
el art, ,12 del pliego de condiciones facultativas, y la partida por 
donde ha de satisfacerse esta obligación, figura consignada en el 
presupuesto municipal de cada año. '

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasta, habrán de
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 12.500 pesetas, consistentes en el 5 por !00 de! importe total 
de la misma; podiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el art. 12 de la Instrucción an­
tes citada, computándose éstos eq la forma qne se establece en 
el art. 13 de la misma Instrucción. _

5. *' Las proposiciones para optar a esta subasta se presentarán 
en e! Negociado de Subastas de la secretaría (primera Casa Con­
sistorial y en la Dirección de Administración), en los días hábiles 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior en que aquélla 
haya detener lugar y durante las horas de diez a trece, y en la 
forma y modo que se expresa en el art. 18 del Real decreto de 24 
de enero de 1995.

6. “* El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate; pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el art. 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales,

7. ° El licitadar a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general Vle Depósitos la cantidad de 25,000 pesetas, para garantir 
el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo en 
metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas provi­
sionales, qne serán computados igualmente qne en aquéllas.

8. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del art. 24 de la repetida Instrucción,

9. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al lídtador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no leda más de­
recho. cuando le fuese adjudicado provisionalmente, qne el de 
apelar contia el acuerdo de la adjudicación definitiva, sj se cre­
yese perjudicado por el acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el
artículo 34 efe la Instrucción de 24 <fe enero de 1^5, ya menciona­
da, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas. .
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11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución de! 
precio en que hubiese quedado ei remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. ÈI contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a los Tribunales de esta Corte,

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de es­
critura; sus copias y demás que origine !a subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayma sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando a! 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el corres­
pondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado im­
porte, -

También queda obligado ei contratista a satisfacer a la Hacien­
da pública el importe de los derechos reales , si los devengase, y 
el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las ofi­
cinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisi­
to no se le satisfará por el.Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna 
por dienta del contrato,

14. Todo licitador que conenrriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir den^o del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
do mandato, o sea dei poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador, para gestionar a nombre y en 
representación de sn poderdante, cuyo documento o poder lia de 
haber sido previamente y a sn costa, bastanteado por cualquiera 
de los letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en pape! del timbre del Estado de la clase 11.“, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de diez pesetas, espe­
cia! de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según 
lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y sí a cual­
quiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en el acío al licitador por el presidente, reteniéndo­
se sn resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falt§ de la 
lianza provisional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase 
el remate,

10. Terminado el contrato, y previa certificación del ingenie­
ro director de Vías públicas, visada por el Exemo. Sr, Alcalde 
Presidente, en que conste haber cumplido tas condtcloues estipu­
ladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá la 
fianza al rematante.

17, El rematante queda objigado a realizar e! correspondiente 
contrato con los obreros qtie’hayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número 
de horas de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febre­
ro de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las propo­
siciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice la relación de excepcio­
nes que se publica amialmente, en cumplimiento del art. 2.° de 
dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
ia ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 190S, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1903, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y I5,y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se insertan, dei expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposión admisible, ima subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

Art. 14 En la segunda subasta o eii el segundo concurso, pre­
visto por el artículo anterior, ios productos nacionales serán pre­
feridos en concurrencia con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más de! 10 por 100 del precio que señale la propo­
sición más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y valua­
rán por separado. En taies contratos, la preferencia del producto 
nacional establecido por el párrafo precedente, cuándo éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida resulta one­
rosa en más del !0 por 100, computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha relación.

Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del propo­
nente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

Art. 17, Las autoridades y los funcionarios de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en cual­
quier forma (directa, concurso o subasta), a la Comisión protec­
tora de la producción nacioiiai.»

Madrid, 4 de diciembre de 1915.—E! secretario, Frakcisoo 
Ro.ano.

Diligencln.—Por ia presente se hace constar que, en cumpli- 
mieqto a lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante e! término de 
veinte días, sin que contra la misma se haya presentado reclama­
ción alguna. ,

Madrid, 24 de febrero de 1916,—El oficial del Negociado, Fran­
cisco Díaz KrYtor.—V." B.": El secretario, F r-ancisco Ruano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.*, y al 

p resentarse llevar escrito en el sobre proposición para optar
a la subasta de construcción y  conseraación de paeinientos de basattol.

D on..... . que v iv e ..... . enterado de las condiciones de la su­
basta, en pública licitación, para contratarlas obras de construcción 
de pavimentos de basalto, hasta 31 de diciembre de 1920, y las de 
conservación, hasta igual fecha de 1924, en las vías publicas del 
interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital, anunciada en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia en los
d ía s .....y ....... d e ..... , conforme en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo dichas.....  con estricta sujeción
a ellas. (Aquí la proposición en ésta forma: por los precios tij)os
o con la baja d e ..... tanto por ciento—en letra—en los precios
tipos.)

Madrid, .....d e .......de 191___
(Firma del proponente.)

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar, mediante su­
basta pública, el derribo y aprovechamiento de los materiales de 
la casa núm, de la plaza de Nicolás Salmerón (antes calle de los 
Estudios, mini. 18), bajo el precio tipo mínimo de 12.000 pesetas,'

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los letrados consi.storiales. consignarán previamen­
te, como fianza provisional, la cantidad de GOO pesetas en la Caja 
general de Depósitos y Amortización, acompañando a los resjiec- 
tivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la definitiva de 1.200 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

La subasta se verificará ei día 8 de mayo de 1916, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajóla 
presidencia del Exemo, Sr. Aicalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán durante 
el plazo de media bora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los días 
no feriados que medien hasta el dei remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante al Ayuntamiento, dentro de los diez días siguientes al en 
que se le notifique la adjudicación.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se ha presentado contra ella reclamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento. ,
Madrid, 29 de marzo de 1916,—P. I. del Sr, Secretario, el ofi­

cial mayor, Eduaroo Vela ,
Modelo de proposición

(que deberá ex tenderíe  en papel timbrado del Estado de la clase 11 *, y  al 
p resentarse llevar escrito en e! sobre lo siguiente; proposición para optar 
a la  subasta del derribo de la casa núm. 23 de la plaza de Nicolás Sal­
merón).

D.........que v iv e ........ enterado de las condiciones de la subas­
ta, en pública licitación, del derribo y aprovechamiento de los mate­
riales de la casa mini. 23 de la plaza de Nicolás Salmerón, anun­
ciada en el Boletín oficial de la provincia del d ia .....d e ......., con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a sn 
cargo dicho derribo con estricta sujeción aellas, por (aquí la pro­
posición en esta forma: los precios tipos o con el aumento de— 
tanto por ciento, en letra—en los precios tipos). '

(Fecha y  firma del proponente).

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar, mediante su­
basta pública, el suministro de carne y tocino para los alumnos 
del Colegio de San Ildefonso hasta 31 de diciembre de 1916, bajo

1
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el precio de 2‘20 pesetas el kilogramo de la primera y de 2‘30 el 
kilogramo del segundo. -

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los letrados consistorialesconsignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 371‘50 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante la definitiva de 743 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del contrato previa la certi­
ficación correspondiente.

La subasta se verificará el día 4 de mayo de 1916, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o de quien al efecto delegue; y 
con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán durante 
el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, ei contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
como determina la condición 7.“ de las facultativas. _

Anunciada e.sta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se ha presentado contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 27 de marzo de 1916.— El secretario, F r a n c is c o  

R u a n o . .
' Modelo de proposición

(que deberá entenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11 y al 
p resentarse llevar escrito en el sobre lo  siguiente; Prof>os/ción para optar 
a la subasta de carne y tocino para el Colegio de San iídefonsoj.

D. ..., que vive..... , enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, de! suministro de carne y tocino para los 
alumnos del Colegio de San Ildefonso hasta 31 de diciembre de
1916, anunciada en el Boletín oficial de la provincia deí d ía .....
de..... . conforme en un todo con las mismas, se compromete a
tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, 
por (aquí la proposición en esta forma: los precios tipos o con la 
baja de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente).

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar, mediante su­
basta pública, el suministro a la Institución municipal de Pueri­
cultura de los biberones, tapones de porcelana y arandelas de 
goma que se necesiten durante el año 1916, bajo los siguientes 
precios:

'' Biberones...........................  19‘50 pesetas el ciento.
Tapones de porcelana.......  6‘50 » _»
Arandelas de goma...........  14 » ei kilo.

Los licitadores, que podrán pesentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 436‘50 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal estableado, y e! rematante la definitiva de 873 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del contrato previa la certi­
ficación correspondiente.

La subasta se verificará el día 6 de mayo de 1916, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades del art, 17 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán durante 
el plazo de media ñora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
como determinan los pliegos de condiciones.

Anunciada esta subasta, durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, no se ha presentado contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de marzo de 1916.—El secretario, F r a n c is c o  

R u a n o , '

Modelo de ppoposleión
(que deberá extenderse en papel timbrndo del Estado de la clase U,", y  al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de biberones, tapones y arandeias para ¡a msiitadón. muni­
cipal de Puericultarai.

D....-, que vive..... , enterado de las condicjones de la subasta,
en pública licitación, para contratar el suministro de botellas de 
vidrio, tapones de porcelana y arandelas de goma para la Institu­
ción municipal de Puericultura hasta 31 de diciembre de 1916,
anunciada en el B o le tín  o f i c i a l la provincia del día.....de........
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma: los precios tipos o con la baja de— 
tanto por ciento, en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente).

Esta Excma, Corporación ha acordado contratar, mediante 
subasta pública,el suministro de varios artículos para la manu­
tención de los alumnos del Colegio de San Ildefonso, hasta 31 de 
diciembre de 1916, y bajo los precios que detallan los correspon­
dientes pliegos que suponen se elevará el suministro a 12.330 
pesetas, y enumeran los géneros cuya adquisición se intenta 
realizar.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los letrados consistoriales, consignarán previamen­
te, como fianza provisional, la cantidad de C16'50 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la definitiva de 1.233 pe­
setas, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 9 de mayo de 1916, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán 
darante el plazo de media hora ente la Mesa a estos fines consti­
tuida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos loa 
días no feriados que medien hasta el del remate. _

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en ia obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

E! importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
como determina la condición 13.“̂ de las facultativas.

Anunciada esta subasta jurante el plazo de diez días, y en !a 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se ha presentado contra la misma redamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, _ 
Madrid, 29 de marzo de 1916.—P. I. del Sr. Secretario, el 

oficial mayor, E d ü .a r d o  V e l a .
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado d é la  clase 11.‘ , y al 
p resen tarse  llevar escrito en el sobre lo siguiente: proposición para  
optar a  la subasto de aríicalos para la manutención ría los alumnos dei 
Colegio de San lidefonso.)

D..... , que vive.......enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, de varios artículos para la manutención de 
los alumnos del (¿olegio de San Ildefonso hasta 31 de diciembre 
de 1916, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del 
día.....de......., conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción 
a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los precios tipos 
o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente).

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 1 del 
actual, anunciar subasta pública de paño y forros, con destino a ¡a 
confección de uniformes para el personal subalterno, en las canti­
dades y precios que a continuación se detallan:

130 metros de paño azul tina, a 14 pesetas metro,
35 ídem de franela de lana para forros, a 4 id, fd.
40 ídem de percalina negra, a una id. id.
40 ídem de íd. rayada, a una íd. id,
40 ídem de crudillo, a una íd. íd.
20 ídem de tela de bolsillos, a 0'65 íd. íd.
Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­

sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de ¡os letrados consistoriales, consignarán previamen­
te, como fianza provisional, la cantidad de 104‘75 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y Amortización,^ acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes ai arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante la definitiva de 209‘50 pesetas, 
que le será devuelta a ia terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente.
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La subasta se verificará el día 4 de mayo de 19!fi, a las doce, 
ea la pritnera Casa Consistorial, plaza de la Villa, mím. 4, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades del art. 17 de la liistrucdún de 24 de enero 
de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán durante 
el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de munifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta-el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe eii la obra, el contrato prevenido en el iteal decreto de 20 
do junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo ai cap. I, art, 2", concepto 29 del vigente presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. ®  de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, sin que contra la miSma se haya presentado reclamación 
alguna.

Lo que se anuncia a) público para su conocimiento,
Madrid, 25 de marzo de 1910 — Et secretario, Fuancisco 

RuaiVO, ,
Modelo de proposición

(i|iie (leberíi e iteiiderae en pnpel timbrado dei Estado de la clase 11.*, y  al 
prese litarse i levar escrito en el sobre lo siguJcnte: proposfctón paroop- 
ía r ú  ia subn&to üci suminisiro úe püños // forros paro umíormes del per- 
sonai sfíbíifterno).

D.,,,., que vive..... . enterado de las condiciones de la subasta,
pública licitación, para contratar e! suministro de paño y forroseii puoiica licitación, para conrratar el summistro de patio y i ____

con destino a la confección de uniformes del personal subalterno, 
iinunciada en el Boletín oficial de la provincia del día..,, de,.,.., 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma; los precios tipos o con la baja de— 
tanto por ciento, en letra—en los precios tipos).

{Fecha y  firma del proponente).

Esta Excma, Corjroracióti ha acordado contratar mediante su­
basta pública, el suministro de los géneros que se detallan a con­
tinuación con sus precios respectivos, para la confección de ves­
tuario y reposición de camas y ropa en el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, durante el presente año.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los letrados consistoriales, consignarán previamen­
te, como fianza provisional, la cantidad de 839*25 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante la definitiva de i.718*50 pese­
tas, que le será devuelta a la termiaacióii del contrato, previa la 
certificación correspondiente.

Lo subasta se verificará el día 10 de mayo de 1916, a las doce, 
en la primera Caso Consistorial, plaza de la Villa, núm, 4, bajo la 
presidencia de! Excnio. Sr. Alcalde o de quien a! efecto delegue; 
y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán durante 
el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallaráu de manifiesto en e.sta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los días 
no feriados que medien hasta oí del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna.la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Rea! decreto de 20 
de íimio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
como determina la condición 7,** de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se ha presentado contra ella reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 30 de marzo de 1916.-P. L del Sr. Secretario, el 

oficia! mayor, Edu.aroo V e l a ,

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel tim brado del Estado de la d a se  11,“, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; proposición para optar 
a la subasta de géneros para el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma) 

D,. . '"‘Y®...... enterado de las condiciones de ia subasta,
ea pública licitación, del suministro de géneros para la confección 
de vestuario y reposicitin de camas y ropas ertel Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, durante el año actual, anunciada en el
Boletín ofictal de la provincia del d ía .....d e ......., conforme en iin
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí ia proposición en 
esta forma: los precios tipos o con la baja de—tanto por ciento, 
en letra—en los precios tipos),

(Fecha y  firma del proponente).

C 3 -É ¡lb T E R .O S
4.000 metros de retor para sábanas, fundas y calzoncillos

de 0*82 metros de ancho, a 0*90 pesetas metro . 3.600
2.000 ídem para id. íd„ de 1*60 id,, a 1‘8Ü id..................... 3.600
1.500 ídem para forros de 0*81 fd., a 0*60 íd __  . __  900
1.000 ídem de terliz para trasportines de 1*02 íd., a l ‘2(>

ídem...................................................................  , ¡ 200
1.000 ídem cutí para colchones de 1 *20 Id., a I ‘85 íd.. . 1.850
1.000 ídem cretona para colchas de 0*77 íd., a 0*70 id.. , 700
1,000.ídem tela de Vergara para blusas de 0'79 íd., a

1*00 íd......... ....................................  , , ...............  ] QQQ
2.000 ídem íd, de verano para trajes de ancianos y niños

de Ü‘65 id., a 1*35 id ....... ..................... ............. 2,700
1.000 ídem inglesina para forros de 0*71 íd,, a 0*75 íd .!. 750

5CX1 toallas de 1*40 íd., a 0‘85 íd. n n a ..........................  425
40 docenas de pañuelos para ¡a cabeza de 0*71 íd., a

4*00 íd, docena............. ....................................... . |go
(íO ídem id. de bolsillo, blancos con dibujos negros

de 0*41 íd., a 1 *75 docena ...................  ,, , 105
60 ídem íd. para ancianos de 0*55 íd,, a 3*25 íd ........ 195

Totai......................................  17.185

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar el suministro del pan que 
se calcula necesario en el primer departamento del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, Depósito de mendigos, Asilos de la 
.noche y Casas deSoccorro, durante el presente año, el excelentí­
simo Sr, Alcalde, por su decreto de 24 del actual, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi­
cial de la provincia del día 24 de febrero ultimo.

Los correspondientes pliegos se bailan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva-subasta el día 5 
de mayo próximo, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde o 
de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su-conocimiento,
Madrid, 27 de marzo de 1916. — E( secretario, Francisco 

Roano.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar el suministro de calzado 
que se calcula necesario para los alumnos del Colegio de San Il­
defonso, durante el afio 1916, el Exemo. Sr. Alcalde, por su de- 
cretíTde 29 de marzo último, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación bajo las mismas condiciones que figuran insertas 
en el Boletín oficial de la provincia del día 23 de febrero.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no 
feriados queanedien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
11 de mdyo, a las doce, en la sala de remates de !a primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exemo, Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue. •

Lo que se ammeia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 da abrí! de 1916,—P. I, del Sr. Secretario, el oficial 

mayor, Eduardo Vela . ■

Subastas pend ien tes en el d ía  de hoy, con expresión  
de sji cttanlia y  fecha de celebración.

DIA
de

lu su oasta.
OBJETO DE LA CONTRATA

Abril,
11

12

13

SUH.ASTAS

18

Suminisiro de 5.000 pares de alparga­
tas para los acogidos en el Colegio 
de Nuestra Señora de da Paloma. 
Precio del par, una peseta.—Impor­
te total...............................................

Suministro de 1,000 kilogramos de sue­
la para el calzado de los acogidos en 
en el Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma.—Precio del kilogramo, 6
pesetas.—Importe t o t a l ...............

Suministro de pan al segundo depar­
tamento del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma (Alcalá de Hena­
res) durante el año 1916.—Precio 
del kilogramo 0*44 pesetas.—Impor-,
te calculado....................... ..............

Recogida y aprovechamiento de las 
hierbas que resulten de la siega de

PESETAS

5,000

6.000

15.400

i



d Ia
de

la subasta.

19

29

Mayo.
3

*6

10

n

Abril,
8

10

Ì
19

ák

OBJETO DE LA CONTRATA

todos los jardines públicas depen­
dientes de este Ayuntamiento, con 
excepción de los parques de Madrid 
y de! Oeste, hasta 31 de diciem­
bre de 1919(segunda subasta).-—Ti­
po anual.............................................

Suministro de menestra y utensilios 
con destino a ios acogidos en el se­
gundo departamento del Colegio de 
Nuestra Sefiora de la Paloma (Alca­
lá de Henares) durante el aíío 1916.
Tipo anual....................................

Construcción y conservación de pavi­
mentos de basalto en las vías públi­
cas del interior, Ensanche y Extra­
rradio de esta Capital hasta 31 de 
diciembre de 1920 y 1924, respecti­
vamente.—Importe anual calculado.

Suministro de patíos y forros para la 
confección de uniformes con destino 
al personal subalterno.—Importe to­
tal .....................................................

Suministro de carne y tocino para ia 
manutención de los alumnos del Co­
legio de San Ildefonso durante el
año 1916.—Importe anual...............

Suministro de pan al primer departa­
mento del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma y otras dependen­
cias municipales durante el año 1916. 
(Secunda subasta).—Importe anual.. 

Suministro de biberones, tapones de 
porcelana y sus arandelas de goma 
para la Institución municipal de Pue­
ricultura durante el año 1916.—Im­
porte anual.....................................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa núm. 23 de la pla­
za de Nicolás Salmerón (antes Es­
tudios, IS), con vuelta a la de San
Millán, núm. 1,—Tipo.....................

Suministro de varios artícillos necesa­
rios para la manutención de los alum­
nos del Colegio de San Ildefonso 
durante el año 1916.—Importe anual. 

Adquisición de géneros con destino a 
la confección de vestuario y reposi­
ción de camas y ropas de los acogi­
dos en el Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, primer departamen­
to, durante el año 1916.-Importe
anual ............... ............................... .

Suministro de calzado para los alum­
nos del Colegio de San Ildefonso du­
rante el año 1916,—(Segunda subas­
ta),—Importe tota!........................

FAR.A RECLAMACIONES
Durante el plazo de diez días, a contar 

desde el siguiente al en que se pu­
blique en el Boletín oficial. 

Transporte de cajas porta-biberones 
desde la Institución municipal de 
Puericultura a sus sucursales, hasta 
31 de diciembre de 1917. — Tipo
anual...............................

Suministro del carbón necesario a la 
Institución municipal de Puericiiltu- 
ra, hasta 31 de diciembre de 1917.—
Importe anual.......................... -.

Enajenación del solar situado en la pri­
mera zona del Ensanche, calle de
Guzmán el Bueno, núm. 4.............

Durante veinte días.
Construcción y conservación de las 

obras nuevas del material granítico 
que se acuerden realizar en las vías 
públicas del Interior, Ensanche y Ex­
trarradio de esta Capital, y el sumi­
nistro de dicho materia! para las 
de conservación que se ejecuten por 
los obreros del Ayuiitamieuto, hasta 
31 de diciembre de 1920.—Importe 
anual...................................................

PESETAS

1.500

34.310

250,000

2.095

7.430

85.920

8.530

12.000

12,330

17.185

5.675

8.760

8.250

650.0U0

C EM EN TER IO S

Autorieaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 25 al 3} de Marzo de 1916.

A U T O R IZ A C IO N E S
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IMPORTE

Pesetas,

D e 33 p e s e t a s . . . ............. 5 7 6 1 19 627
D e 44 íd e m ......................... 2 7 4 » 13 572
D e 50 ídem ................... 1 1 » I 3 150
D e 110 ídem.................... . » y> » » »
D e 165 ídem...................... 3> » » »

Suma................ 8 15 10 2 35 1 349

Autorizaciones por e n t e r ra~ 
miento tie cadáoeres o restas 
procedentes de fuera de ia 
capital o  por trastada de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de lo s mismos.

D e 33 p e se ta s  ................ » »

1

1 » 1 33
D e 110 ídem...................... » » » » >
D e 165 ídem ................... » y> P

Totales.......... 8 15 11 2 36 1.382

B IB LIO TEC A  M UNICIPAL
Número de lectores que fian concurrido y clasificación de tas 

obras facilitadas a los mismos durante el mes de jnarzo 
de 1916.

M A T E R I A S

Artes e industrias .........  .
Ciencias exactas ...............
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia ..............................
Literatura.............. ...........
Revistas y periódicos., —

T o t a l ...............

Número
de

lectores.

21
25
18
14
77
62
97

288

LIC EN C IA S EXPED ID A S

Por el Hegoelado 3." (PoHcia urbana).
La Mutualidad Hispano Francesa, Zorrilla, 33, oficinas.
D, Manuel González, Lope de Vega, 6, café tupi.
Doña Carmen García, Palma, 73, venta de aceite.
D, Arturo López, Conde de Xiquena, 2 duplicado, gabinete de 

dentista.
Doña Encarnación Rubio, Peñón, 42, despacho de pan.
D. Olegario Tovar, Embajadores, 88, carnicería.
D. Lorenzo Lillo, Corredera Alta de San Pablo, café tupi,
D. Tomás Hernández, Jaén, 7, sombrerería.
D. Domingo Cid Díaz, Nicolás MaríaRivero, 5y 10, sastrería. 
D, Emilio rierranz, Arango, 6, despacho de granos y semillas. 
D. Florestán Aguilar, Fernando VI, 4, principal, laboratorio. 
D. Santiago López, Mayor, 44, café tupi,
D. Floriáii Gil, paseo del Marqués de Monístro!, 6, taberna. 
D. Francisco J. Longar, Nicolás María Rivero, 1, gabinete 

dental.
D, Pablo Sanz, Ribera de Curtidores, 18, venta de muebles.
D. Enrique Alcántara, Pez, 25, venta de flores.
D. Miguel Bermejo, Noviciado, 10, café tupinamba.
D. Casiano Gómez, Caravaca, 11, despacho de leche.
D. Mauricio del Castillo, Montera, 53, sombrerería.
D, Santiago González, plaza de Tirso de Molina, 9, despacho 

de Mn.
D. Angel Rebollo, Gil Imón, II, taller de carros.
D. Francisco Luengo López, Alcalá, 147, perfumería.

Pop el Negociado 4,“ (Obras).
Reformas: Ave María, 33; Prim, 13 y Casino, 10.
Cobertizo: Princesa, 17; Evaristo San Migue!, 5 y Amaniel, 29. 
Construcción: Santos, 10 provisional; carretera de Extrema­

dura, L, E y D, 34 y Nueva, con vuelta a Zamora.
Ampliación: Vandergoten, 6 y Juan Pantoja, 19.
Alquilar: Humilladero, 23; Santiago 20 y 22; Martín de los 

Heros, 56 y Don Quijote, 12 provisional.
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Obras de m enor cuantía.
Reformas. Rollo, 8; San Bernardino, 7, tienda y León 17. 
Revocos; Margaritas, 8; Libertad, 14 y Tres Cruces, 2. 
Vallado; Qiievedo, 7.

Por el Negociado 6.” (Ensanche).

Paso de carros: Paseo de Santa María de la Cabeza, con vuel­
ta a la de Palos de Moguer,

Alquilar: Ferraz, 84 y 86; Claudio Coello, 25 y Ayala, 22. 
Obras de reparación: Alonso Cano, 29; General Pardiñas, 6 

y 8 y Juan Bravo, 1.
Por la  Dirección de Fontanería A lcantarillas.

Construcción de fincas: General Oráa, 19 y Príncipe de Ver­
gara, 14 y 16.

Revocos: Claudio Coello, 22; Juan de Austria, 4; Martín de 
Vargas, 20 y paseo de la Castellana, 25.

Limpieza y reparación de atarjeas, 18,
Idem id. id. bajando acompañado de la vigilancia. I. 
Acometida a la alcantarilla general de las aguas fecales, 1, 
Total, 20. e. .

CONTADURIA

IN TERIO R

Ingresos g pagos oerificados por cuenta del presupuesto de ÍQlb.

IN G R E SO S

C A P I T U L O S
CRÉDITOS

presupuestos.

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta e] 25 
de marzo 1916.

Pesetas.

Del a; de marzo 
a] I de abril de 1916

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el I 

de abril de 1916.
Pesetas.

1.“—Propios....................................................................................... 92.993’11 
9.677‘50 

6.847.215*70 
28.4(7‘04 
2.500 
1.254‘50 

774,412*50 
1.522.248*60 

24.647.787*33 
78.128*09

20.953*64 
7.742*50 

1.309.842*66 
6.009‘29 
1.312*50 

101*80 
5,884*52 

1.522.248*60 
3.524.619*79 

52.098*73

10.888*12

91.178*42
1.169*30

*260*26

1.413.835*45
»

31.841*76 
7.742*50 

1.401.021*08 
7,178*59 
1.312*50 

101*80 
6.144*78 

1,522.248*60 
4.938.455*24 

52.098*73

2.“—Montes...................................................... ..................... ....
3."—Impuestos...................................................................................
4.”—Beneficencia............................................................ • .............. .
5. “—Instrucción pública........ ..............................................
6. "—Corrección publica ........................... ........................
7. °~ExtraordÍnarios.............................................................
8. ‘’—Resultas...........................................................  .
9. "—Recursos legales para cubrir el déficit........................

10, "—Reintegros................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.......... ......................
T o ta l d e  in g r e s o s  fo r m a l i z a d o s ................................

34.004.694^37
»

6.450,814*03
29.964*89

1.517.331*55
434*62

7,968.145*58
30.399*51

34.004.694*37 6.480.778*92' 1.517,766*17 7.998.545*09

P A G O S

CRÉDITOS
P A G O S  E J E C U T A D O S  *

C A P Í T U L O S a u t o r i z a d o s . H asta e! Sá 
de marzo 1916.

Del 26 de marzo 
al 1 de abril de 1916

T otal de pagos 
basta el 1 

de abril de 1916.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

t.“—Gastosdel Ayuntamiento....................................................... 2.786.355*86
1.818.618*56
5.289.041*87
2.069.327*14
2.424.717*25
4.257.135*69

267.196*18
»

14.152.141*96
825.369*97
100.737*29

523.424*65 
287.612*83 

1.00(1.440*16 
319.421*11 
412.801‘52 
796.702*04 
63.548*09 

»
2.110.738*86

196.496*22
47.352*29

171,734*89 
120.168*62 
86.618*94 
33.300*52 
92.059*26 

■ 85.389*79

695.159‘54
2."—Policía de seguridad................................................................
3,“—Policía urbana y rural................................................... f níKiMn
4.“—Instrucción pública............................................................ .. 352.721*63

504.860*78
882.091*83

5.“—Beneficencia...............................................................................
6. “—Obras públicas.............................................................
7. "—Corrección pública........................................................
S."—Montes..................................................................................... .
9.“—C argas....... .........................................................................

»
1.151.026*14

5.003*50
 ̂ORI

10."—Obras de nueva construcción.................................................. 20t .499^72
4711."—Imprevistos.......................................................................

12.“—Resultas......................... .........................................

Pagos por devoluciones de ingresos.................................................
33.990.641*77 5,764.537*77

14.667*28
1.745.301*66 7.509,839*43

14,667*28

Total de pagos formalizados.................................... 33.990.641*77 5.779.205*05 1,745,301*66 7.524.506*71

i
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1

B ALANCE

PESETAS PESETAS

7.968.145*58
14.667*28

» 7,953T478‘30

7.479.439*92

7.509,839*43
30.399'51

»

474.038*38

Madrid, 2 de abril de 1916.—El contador, Rafael Salaya,

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días del 25 al 31 de marzo de ¡916.

Anterior, Día 25. Día S7, Día 28, Día 29, Día 30, Día 31,

Empréstito de I88S.—Obligaciones
de 100 pesetas al 3 por 100...........

Resultas—Obligaciones de 500 pese­
tas al 4 por 100................................

Expropiaciones en el Interior.—Obli­
gaciones de 500 pesetas al 5 por 100 

Cédulas para la construcción de la Ne­
crópolis, de 600 pesetas al 4 por 100 

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras.—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 Vi por 100.....................

Cédulas de expropiacionesde! Ensan­
che, de 500 pesetas al 4 ‘/>por ICO.

Emisión de 1915..................................
Empréstito de 1914. — Obligaciones 

de 500 pesetas al 5 por 100.......

72 'lo 

S8‘50 

92‘50

Hr

86 '

93
91

91'50

ADMINISTMCIÓN BE PROPIEDADES, RENTAS Y ARBITRIOS

ANUNCIO
Terminada la matrícnla de «Bajadas de agua y canalones que 

vierten a ¡a vía pública», correspondiente al año actual, queda 
expuesta al público en la Administración de Propiedades, Rentas 
y Arbitrios, sita en la plaza de la Villa, núm, 4, durante quince 
días laborables, a partir de la fecha de este anuncio, y horas de 
diez a doce de la mañana, para que se formulen por los interesa­
dos las redamaciones a que haya lugar.

Transcurrido dicho plazo, no se admitirán redamaciones para 
el año actual, y se procederá a su cobro en la forma de costumbre.

Madrid, I de abril de 1916.—El administrador, Aííz««e/C. 
Mañas.

O B 9 3 A S  E m U i a i C I P A L E S

VIAS PU B LICA S

Ohytis en ejecución dnrante los días del 33  al 29 
de nutrao de 19¡6.

Aceras.
Depósito de Toledo, Bastero, Mayor, Colegio de Nuestra Se­

ñora de ¡a Paloma, Almansa, solar de Postas, Pez, Moratin, Ato­
cha, Augusto Figueroa, travesía de] Fúcar, Concepción Jerónima, 
paseo de San Martín, Mira el Rio, Huertas, Barrilero, Rollo, Al­
calá, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. ,
Empedrados.

Eraso, Recoletos, costanilla de los Capuchinos, Larra, Cuatro 
Caminos (varias), paseo del Prado, Miguel Servet, Arganzuela, 
Martín de los Heros, San Bernardo, plaza de España, Espejo, 
Leganitos, Francos Rodríguez, Embajadores, Almagro, Olózaga 
paseo de las Acacias, Mundo Nuevo, Magdalena, Crístino Martos, 
carrera de San Francisco, Villaamil, Milaneses, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

72

93

94 94 y 93‘50 
»

»

»

»

94%
fí

9175

72%

88‘50

93

7 i %

93

9375
»

91‘75

Caminos.
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.

Máquinas.
Su conservación.

Talleres. .
En el de carpintería.—ktre:g\o de carretillas y carros de mano. 
En el de cerrajeria.—CdXzzAo, aguzado y arreglo de herra­

mientas y reparación de cilindras compresores.
El de pintura.—'ña varias dependencias municipales.
En el de vidriería.—VaÚQS arreglos,
Madrid, 31 de marzo de 1916.—El ingeniero primero encarga­

do del servido,y ,4/í/erate.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 23  al 29 de mareo de 1916.

In terior.
Permisos especiales de la Compañía del gas, 59; instancias re­

gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de calas, 
14; asuntos tramitados, 70; oficios para recepción de materiales, 
25; listas de jornales, 44; oficios de altas y bajas de obreros en­
fermos, 9.
Ensanelie.

Asuntos despachados, 19; relaciones de calas, 12; citaciones 
para recepción de materiales, 17; presupuestos remitidos, 3; par­
tes diarios de calas, 7; listas de jornales, 3; importe de las listas, 
12.586‘88 pesetas.

Madrid, 31 de marzo de 1916.—El ingeniero director, P. A,, 
/. Alderete.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata gene­
ral de pavimentación; durante los dias del 33  al 39 de 

niarso de 1916.
Pavimentos pétreos.

Guillermo Rolland, plaza de los Ministerios, Alcalá (entre la 
plaza de Manuel Becerra y puente de Vaüecas), Campomanes,

.1II i
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Santa Isabel, Compoamor, Hnertas, Prado, cuesta de Santo Do­
mingo, costanilla de los Angeles y Caños.
Pavimentos coíhItiuos,

Diego de León, paseo de Fernán Niiflez y Rosales.
Madrid, 31 de marzo de 1916.—El ingeniero encargado de las 

obras, Hogelio Sol.

Término m edio de obreros even tua les sostenidos du ra n te  
la  sem ana del 23  al 2 9  de m arzo de 1916.

Palacio-Universidad, 6i 3; Centro-Biienavista, 793; Hospicio- 
Chamberí, 740; Congreso-Hospital, 1.02S; Inclusa-Latina, 936.

1," zona, Ensanche, 1,4.35.— 2.‘ ídem id,, 1.430;—3,“ ídem 
ídem, 1,460.

Parque del Oeste, 2.956; dehesa de la Arganzuela, 220; Fon­
tanería, 3.55, Total 11.964.

Madrid, 31 de marzo de 1916.—El ingeniero encargado, /. Al- 
derete.

E N S A N C H E

Relación de las obras efectdadas // en curso de-ejecución durante 
la semana del 22 al 29 de mareo de 1916.

Aceras.
Obra nueva: Príncipe de Vergara.
Conservación: Martín de los Heros, Blanca de Navarra, Tra­

falgar, Albnrqnerque, Moret, Espafloleto, Hermosilla, Méndez 
Alvaro y paseo de los Pontones,

Tapado de calas en varias calles.
Empedrados,

Conservación; Alburquerqne, Blasco de Garay, Cardenal Cis­
neros, Fernando el Católico, glorieta de Quevedo, O'Donnell, 
Claudio Codlo, Núñez de Balboa, avenida de Menéndez y Pele- 
yo, Goya, Don Ramón de la Cruz, plaza de Manuel Becerra, Mo- 
ratines, Ferrocarril, paseo de los Pontones, Palos de Moguer y 
Delicias.

Tapado de calas en varias calles.
Cnmlno.s,

Obra nueva: Magallanes, Don Ramón de la Cruz, Velazquez, 
Montesa, Fernán González, Narváez, Lope de Rueda, Méndez 
Alvaro, Brasil, Esperanza y Ancora,

Conservación: Albnrqnerque, Rafael Calvo, Negras, Cristóbal 
Bordili, Torrijos, paseo de Ronda, Núfiez de Balboa, Duque de 
Sexto, Goya, Alcántara, San Juan de Dios, López de Hoyos, An­
tonio de Acuña, General Pardiñas, O’Donnell, Ayala y General 
Porüer.

Tapado de calas en varías calles.
Talleres.

En el de fragua.—kgMzaáo de punteros, picos, clavos y demás 
herramientas.

En el de cnqo/n/m'íi.—Construcción de un armario para la ter­
cera zona.

En el de vidriería.—Coustvwyenúo regaderas y reparación de 
los tejados del taller.

En el de pintura.—'P'mtanáo carteleras y carretillas.
Madrid, 30 de marzo de 1916.—El ingeaiero jefe deí servicio, 

fosé Casuso.

FO N TAN ERÍA A LC A N TA R ILLA S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución duranie los dias del 22 
al 28 de marzo de 1916.

Por adm inistración.

Tuberías. — Reparaciones: Alcalá, Alburqnerque, Áncora, 
Doña Berenguela, Braso, Istdriz, Maldonado, camino de El 
Pardo, montaña del Príncipe Pío, paseo del Comandante portea, 
plaza de la Cruz Verde, pradera del Corregidor y puente de 
Toledo.

Bocas de ríe;go.—Instalación: glorieta de Quevedo,
Levantamiento de tuberías: Varias de las del sistema antiguo.
Ef/eatea.—Reparaciones: Cruz Verde, Ercilla, Peña de Fran­

cia, Príncipe de Vergara, Zurbano, camino bajo de San Isidro y 
travesía de la Encarnación,

í/m on'os. — Reparaciones; Góngora, Martín de los Heros, 
Princesa, Segovia, Vistillas y plaza de Leganitos.

- /lásoráetferos,—Reparaciones: Ciudad Rodrigo y travesía del 
Fúcar,

/4/cort/íin7tos.—Reparaciones: primer vivero y ronda de Va- 
jlecas.
Talleres.

Cerro/crí'íi.—Construcción de reja para bajada en la plaza de 
España, rejillas de absorbedero, pasadores de fuentes, llaves de 
cerradura y cubierta de urinario, rotulación de trampillas del 
arroyo Abroñigal, desmontaje de bocas de riego del sistema anti­
guo. reparaciones de cerraduras en los evacuatorios de la Puerta 
de! Sol; fuentes de Abascal, Ave María y glorieta de los Cuatro 
Caminos, urinarios en Alcántara, Goya, Álartín de los Heros, 
Peñón, plazas de Chamberí y Constitución y puente de Toledo.

Aíecdm'cfi.—Construcción de bolas, cerraduras y husillos para 
fuentes. '

F/W/Cfon,—Reparaciones de fuentes, Amaniel, Cuatro Ca­
minos, Falencia y otras.

Vidriería.— Construcción de faroles y cajas para herramientas, 
reparaciones en cisternas de los evacuatorios de la Puerta del 
Sol, canalones de! depósito de Tetuán, urinarios de Alcántara y 
Cuatro Caminos y tuberías de la Imprenta municipal y sitios 
varios.

G«or/7/cío/zero.—Confección de mangas de riego y reparación 
de chanclos.

Coffunfe/íVí.—Construcción de molduras y armarios y repara­
ciones en la oficina del ramo, '

Pintura.— fuentes y reparaciones en la Tenencia de Al­
caldía del distrito de! Centro,

Con/erffi.—Construcción de tapas y placas de buzón, coloca­
ción de rejilla en Zurbano y carga de piedra labrada en la avenida 
de la Plaza de Toros.
Sepvtelos prestados por el
personal de Aleantarillas.

Calles vigiladas, 2.842; ídem limpias, 236; objetos extraídos, 5; 
servicio judicial, I y reconocimiento de atarjeas, 26.
Servicios prestados pop el
personal de Pozos nee'ros.

Pozos solicitados, 177; ídem extraídos, 202; metros cúbicos ex­
traídos, 1,725; importe, 606 pesetas.

Licencias expedidas, 3; importe, 100 pesetas.
Madrid, 29 de marzo de 1918.—El arquitecto director, ¡osé 

de Lorite.

OBRAS DE SAN EAM IEN TO  DEL SU B SU ELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 21 al 27 de marzo de 1916.

' OBEAS P01Î CONCURSO

Cuantía de la  Castellana (vertien te Este).
Construcción de alcaníarUiado.—'Yorr\]os, Príncipe de Ver­

gara, General Porlíer, General Pardiñas, Maldonado, Padilla, 
Juan Bravo, Castellò, Claudio Coello, Ayala, Lagasca, Doctor 
Velasco y paseo de María Cristina.

Reparación y  mr/ortí.—Hermosilla, Jorge Juan, Don Ramón 
de la Cruz, Lista, Velázquez, Nuñez de Balboa, Alfonso XII,
Villanueva y paseo de Atocha,
Cuenca de la, Castellaná (vertien te  Oeste).

Cons/rweetórt f/e í7/c£7/í/an7/(7í/o,—General Alvarez de Castro, 
Garda de Paredes y camino alto del Hipódromo.
Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción de alcantarillado.—Vñsms de las Delicias y 
Blanco y calle de Canarias.
Cuenca de Aren ai-Tori ja.

Reparación y mejora del alcantarillado.—horónóores, plaza 
de Celenque, Esparteros, travesía del Arenal, San Cristóbal, 
Postas, pasadizo y plaza de San Ginés, Hileras, Fuentes, plaza 
de Herradores, Escalinata y Bonetillo.
Cuenca de la  Cárcel Modelo,

Construcción del co/ec/o/-,—Arroyo de San Bernardino. 
Madrid, 23 de marzo de 1916.—El arquitecto director, fosé de 

Lorite.

J
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PARQ U ES Y JARDINES

Relaci ánde los traba} os verificados por usté ram o duran te  
la  sem ana del 13 al 19 de m arzo  de 1916.

Parque de Madrid. ,
Macizos y segadores.—'P\mt&z\áx\ áñvaat\7.os próximos a la 

estatua del General Espartero y preparado de los de la puerta de 
Alcalá.—Siega de praderas y conservación de viveros y jardines 
de la estatua del General Espartero y cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena.

Esquejado de plantas para las multiplicaciones.— 
Confección de zarzos,—Riego, limpieza y conservación de las 
plantas de estufa y cajoneras.

Semilleros.—Czwa de cuadros,-Labores, cultivo, riego, lim­
pieza y conservación.

Zonas de la /.* íí la A*—Cava de cuadros y praderas.—Arre­
glo, roza y limpieza de paseos; aseo y vigüancia de los evacua­
torios.

Obras y  Continuación del revoco de los maros en la
cuesta de la Vega.—Arreglo de una habitación en las oficinas.— 
Dos llaves para cortar el agua.—Aguzado de zapapicos.—Astila- 
do de herramienta,—Pintado de pies de banco.—Arreglo de ca­
rretillas, mangas de riego y regaderas.—Un banco de piedra para 
la cuesta de la Vega.—Instalación de cristales en las estufas.— 
Nueva toma en la tubería de la cuarta zona, limpieza y engra­
sado de llaves de paso y arqueta del Canalillo,

G uardería .Sn  servicio.
Paseos y arbolado.

Podadores.-PQáa en la cuesta de la Vega, calle de Moret y 
plaza del Dos de Mayo.

/orífíHes,-Limpieza, riego y conservación de los mismos.
Volantes de Jardines.S a c a  de tierras en la plaza de la Villa 

y cava en la cuesta de la Vega.
Puente de Tbfeafo,—Cava, embasurado, extracción de planta 

y vigilancia.
Secciones de la 1.’̂ a la 5.L colante de pa'^^eos, obras de refor­

mas y nuevas plantaciones.—Lampieaa. úe'a\zor<\ü<iS y regueras 
en los paseos, enarenando de la calle de GénoVa,—Cava y tajado 
de cuadros en la cuesta de la Vega,—Cava de praderas en el 
Parque de Madrid.—Plantaciones en la Necrópolis del Este,

DVaros.—Saca y plantaciones, entrecavando, embasurando. 
Limpieza de paseos y vigilancia.

Dehesa de Amanlel.—V.oz&, riego y vigilancia.—Extirpación 
de oruga.
_ Parque del Oeste.—Cava y desmonte de tierras.—Roza y 

limpieza de paseos.—Siega y riego de paseos y praderas.—Por­
teado de tierras y basuras.—Vigilancia, ,

Dehesa de la A^gamuela.—Arreglo de paseos.—Cava de cua­
dros.—Zarandeo de mantillo.—Tajado de tierras. — Plantacio­
nes de gledisia y aligustres.

G u'irderia .Sa  servicio.
Madrid, 24 de marzo de 1916,—El jardinero mayor jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

ED IFIC A C IO N ES Y JU N TA  C O N S U LTIV A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en e/m/Cíon,—Estatua de los Chisperos, dehesa de la 
Arganzuela, Cerámica de la Moncloa y primera y tercera Casas 
Consistoriales, obras de albañilerfa; Lagasca, esquina a Padilla, 
vallado de solar, obras de carpintería; Postas, esquina a San Cris­
tóbal, pintado de valla,
_ Servicio de guardas.Sanúo^aX, 5; taller de la Brigada, Nico­

lás María R i vero y Escuela de Cerámica.
OrdenanBas.—V.n las oficinas de ¡a Brigada y Obras.
Madrid, 3 de abril de 1916.—El arquitecto decano, Pedro Do­

mínguez Ayerdt.

Asuntos despachados en la semana.
Primera seeelón del In terio r.

Reconocimientos, 45.
Expedientes informados, 55.
Madrid, 31 de marzo de 1916.—El arquitecto de la sección,/n/to 

M. Zapata.
Segunda seeelón.

Licencias para obras de reforma y  reparación.—PXaza de San­
i plaza de la Constitución, 15 y 16; Huesca, 2; Carre­
tas, 6; Arenal, 9 y Desengaño, 28.

Licencia para alqui'ar.—Cnúzmea. 20.
Instalación de calefacción.— 21.
Licencia para apertura de establecimiento.—Oviedo, 6, tabla­

jero. ,
Renovación de licencia de apertura.—Orense, esquina a San 

Germán, vaquerfa,
incidencia sobre el arbitrio rfe so torea, —Hernán!, junto al ná* 

mero 19.
De/itínctos, — Salamanca, 8 duplicado; Barcelona, 8; Adua­

na, 21; Bordadores, 8; Cruz Verde, 6 y Jacometrezo, 55, por fal­
tas de higiene; Mesonero Romanos, 3, de hundimiento, y plaza, 
de Chamberí, 5, por humedades.

Parles de dirección facultativa de oóros.—Bravo Murillo, 112 
y Arenal, 9.

Reconocimientos, 13. .
Madrid, 1 de abril de 1916.—El arquitecto de la sección, fosé 

López Sallaberry.
Tercera seeelón.

Licencias para aperturas y  renovaciones.—^arhiexi, 15; San 
Vicente Alta, 17 y 27; San Andrés, 2; Palma, 7; Libertad, 39; 
Barceló, 3; Barquillo, 17 y 41; Hernán Cortés, 5; Conde de Pe- 
flalver, 11; López de Hoyos. 117; Sagasta, 4 y San Mateo, 10.

Licencias para oóros.—Barbieri, 15; plaza de Carlos Cambro- 
nero, 5; Cruz del Rayo (Prosperidad); Corredera Alta, 14; Hor- 
taleza, 32 y paseo de Recoletos, 12.

Partes de dirección de otoíís.-P ilar de Zaragoza, 19 y Bar­
quillo, 19.

Certificaciones de andamias.—'Bart\m\\a, 19.
Denuncias por todos conceptos —^erqytiWo, 19 y paseo de Re­

coletos, 8.
Instalación de máqain as y m atores .—Barquillo, 19, 
j4siín/os noríos.—Barquillo, 19; San Mateo, 10 y Pilar de Za­

ragoza.
Reconocimientos, 37.
Madrid, 1 de abril de 1916.—El arquitecto de la sección, Pedro 

Domínguez Ayer di.
Cuarta seeeión.

Expedientes informados, 35. _
Reconocimientos practicados, 28
Madrid, 31 de marzo de 1916.—El arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.
Quinta seeelón.

Expedientes informados, 27.
Reconocimientos, 25.
Madrid. 30 de marzo de 1916.—El arquitecto de la lección, 

Alberto Albiñana.
Prim era seeelón del Ensanche.

_ Expedientes para obras de construcción, 2; ídem id, de am­
pliación, 4; Ídem id, de revoco, 1; ídem para alquilar, 5; ídem por 
denuncias, 3; partes de dirección de obras, 2; ídem de planta baja 
y de alero, 2; expedientes para establecimientos industriales, 11; 
comunicaciones, volantes y B. L, M.; 4, y reconocimientos, 22.

Madrid, 31 de marzo de 1916.—E! arquitecto de la sección, 
Rafael Ripollés.
Sep-nnda sección.

Trabajos de campo, diez y seis horas; ídem de deíineadón, 43; 
obras de ampliación, 3; ídem de reforma, 5; cobertizos, 2; recono­
cimiento de andaniios, 29; certificaciones facultativas, 9; estable­
cimientos industriales, 6; incidencias, 14; reconocimientos, 61; co­
municaciones, volantes y B. L. M., 72.

Madrid, 31 de marzo de 1916.—El arquitecto de la sección, Ra­
fael Ripollés.
Tercera seeelón.

Tira de cuerdas, 1; obras de reparación, 1; ídem de reforma, 1; 
arbitrio sobre solares, 1; direcciones facultativas, 3; estableci­
mientos industriales, 5; incidencias, 3; reconocimientos, 6.

Madrid, 1 de abril de 1916—El arquitecto de la sección, Lo­
renzo G.d.ego.

CEIVIEN TERIO S
Neerópolls (̂ el Este.

Medición de la obra ejecutada en alcantarillas.
Construcción de los tramos rectos de galería de pórticos. 
Terminación de las exhumaciones ejecutadas en 1,294 sepultu­

ras durante el período actual.
Madrid, 30 de marzo de 1916.—El arquitecto, Francisco Gar­

cía Nava,
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SECCIÓN F U C üL T A T iV A  DE P R O P IE D A D E S  DE LA VILLA

Obras en ejecución durante los días det 27 de marzo al 1 de abril
de 1916.

Obras del nueyo Matadero,
Establos de (Jora/ío.—Cotistruedan de cubiertas de teja, co­

locación de pesebres, pavimentos (segunda capa),
Pabellón de la Administración.—ConsirMZzVm de cubiertas, 

tabi(|ues, guarnecidos, obras del último cuerpo de la torre y colo­
cación de azulejos de fachada.

Mondonffueria y  secadero r/e ja/Wes.—Obras de cimentación. 
Cámaras frigoríficas.—Obras de cimentación.
Taller de carpintería.—lrabü]os para diferentes edificios. 
ídem de cerrajería.—Trabajos para diferentes edificios. 
Saneamiento general.—Coastrnzdún de absorbederos y ar- 

ciuetas sifones, colocación de tuberías y bocas de riego en diver­
sos sitios de la obra.
Colegio de Nuestra Señora de 
la  Paloma (Alcalá, de Henares).

Recorrido de carpintería de taller y pintura y obras de sanea­
miento y de fontanería.
Escuelas de Agutrre.

Obras de instalación de duchas.
Escuelas al a ire  libre de la  Dehesa de la  Villa.

Trabajos de terminación en los tres pabellones.
P rim era Casa Consistorial.

Obras de reparación en los Negociados 5.° y 6.“
Tercera Casa Consistorial.

Construcción de un retrete en la Inspección de carruajes. 
Trabajos realizados en la  oficina.

Informes despachados, 4 y oficio, 1.
Madrid, 1 de abrii de 1916.—El arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

DIRECCIOiN DEL A l^ M B R A D O  PÚ B LICO

Servicio de comprobación del g a s del a lum brado público, 
efectuado en el Gabhiete Fotom ètrico, d u ra n te  los d ias  
del 2 3  al 29  de m arzo  de 1916.

Número de experimentos practicados..............................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros.............................  100‘67
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros..............................  101'68
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, iitros.............................................................  10T24
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra- ^

mos de aceite) máxima, litros........................................  23'6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros......................................... 25‘0
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 

durante los experimentos, máxima, milímetros. . . . . .  64
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, mínima, milímetros...........  62
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenta hidrógeno sulfurado.
Durante tos citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante dos mil treinta y una horas y cinco mi­
nutos; y el alumbrado público ha lucido en los diez distritos de 
esta Capital, desde las seis horas y cincuenta minutos de la tarde, 
hasta las cinco horas y quince minutos de la madrugada.

Además, se Im propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compaílfa del gas por valor de 519'75 pesetas, importe 
de 2.079 faroles, que según partes de dichos inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 30 de marzo de 1916.—El jefe del servicio, j. García 
Tejero.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

D enunci as y  servicios prestados eri los días del 2 3  al 
3 0  de iuarzo de 1916.

Deminelas.
Distritos.—Centro, 85; Hospicio, 56; Chamberí, 20; Bueña- 

vista, 20; Congreso, 22; Hospital, 43; Inclusa, 79; Latina, 45; Pala­
cio, 28; Universidad, 52, Total, 450, •
Servicios.

A's/rííos.—Centro, 8; Hospicio, 13; Chamberí, 2; Buenavis- 
ta,4; Congreso, 10; Hospital, 10; Inclusa, 9; Latina, 18; Palacio 
8; Universidad, 5. Total , 87.

IN S PEC C IO N  G EN ER A L DE CA RRU A JES

Servicios de la  sem ana anterior.
Cartillas para cocheros de nueva incripcíón, 1; ídem id. reno­

vadas, 2; informes al Exemo. Sr. Alcalde Presidente, 1; carnets 
para conductores de automóviles, 3; denuncias por faltas al re­
glamento de Carruajes, 6; oficios dirigidos a la «Unión de Co­
cheros», 1; altas y bajas de cocheros, 36; papeletas de citación, 
106; volantes de ídem 100; juicios celebrados, 106; multas impues­
tas, 94(importan 857 pesetas); juicios sóbresefdosy pendientes, 12.

Nota, El día 13 del actual, se hizo entrega a D. Anselmo 
Ocaña, de un paraguas que se había dejado olvidado en el coche 
de plaza núm. 26.

DIRECCIÓ N  D EL SER V IC IO  DE IN CEN DIO S

Servicios prestados por el Cuerpo de bomberos, du ra n te  
la sem ana del 2 3  al 2 9  de m arzo  de 1916.

Incendios.
Día 23, ronda del Conde Duque, 11, tercero; se recibió el avi­

so a las veintiuna horas y quince minutos, y se terminó a las vein­
tiuna horas y treinta minutos; motivó el servicio el incendio de dos 
metros de flexible.

Día 24, paseo de Rosales, 10, segundo; se recibió el aviso alas 
trece horas y treinta minutos, y se terminó a las trece horas y 
cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea, . , .

Día 24, Ventura de ia Vega, 10, primero; se recibió el aviso 
a las diez y nueve horas y veinticinco minutos, y se terminó a las 
diez y nueve horas y cuarenta minutos; motivó ei servicio la mis­
ma causa que el anterior.

Día 24, Serrano, 6, hotel; se recibió el aviso a las veintidós 
horas y quince minutos, y se terminó a las veintidós horas y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el incendio de varios maderos 
de piso.

Día 25, paseo imperial (E. F,); se recibió el aviso a las cinco 
horas y quince minutos, y se terminó a las cinco lioras y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un par de ar­
madura.

Día 25, Qalileo, 20, bajo; se recibió el aviso a las diez y seis 
horas y cinco miniintos, y se terminó a las diez y seis lloras y trein­
ta minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 26, Hortaleza, 19, tercero; se recibió el aviso a las doce 
horas y cuarenta minutos, y se terminó a las trece horas y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 28, Cid, 4, entresuelo; se recibió el aviso a las catorce 
horas y cuarenta minutos, y se terminó a las catorce horas y cin­
cuenta y cinco minutos, motivó el servido el incendio de varias 
ropas.

Servicios ex trao rd in ario s .

Visitas giradas por el arquitecto jefe, 4; Ídem id. por los 
jefes de zona, 7; ídem id. por los capataces, 15. Total, 26.

Madrid, 30 de marzo de 1916.—El arquitecto jefe,/oadjWo- 
nasterio.

T E N E N C IA S  DE ALCALDÍA

En ios días dei 25 al 31 de marzo de 1916, no se lia celebrado 
juicios en las Tenencias de Alcaldía,
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BENEFICENCIA
SeroíCLOS prestados por las Casas de Socorro en. la semana del 23 a* 31 de marzo de 1916. 

. F A C U L T A T I V O S

ADMI NI STRATI VOS

n D I S ’T R . I I ' O S

ABASTO S
Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias y  expedición de guias.
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GLASE D E L  S E R V IC IO
r j I S T  B . Z T  o s

Cenilo. Eoopielu. Chitlierí. BtciiaTldi. CdSEfeit. Dojplli!, iDtllil. LlÜlll. Folatio. Usltetidiii. t o t a l

Enfermos asistidos a domicilio....... n 12 y> 41 16 64 33 37 » 26 240. Idem Id, en consulta general........... i3 14 » 18 35 107 26 91 29 44 ^ 7 7-- ídem enfermedades de la mujer.. . . í t » » » y> » » »
- Idem en la especial de la v is ta ., .. » » » » » » » » »

Operaciones de la vista................... » » » » » »
Idem garganta, nariz y oídos.. . . . . » » y t y> » y> » » »

^  Accidentes socorridos por ios Mé-
: : dicos de guardia........................... 79 75 41 85 103 39 182 52 82 738Partos y abortos asistidos............. » » 5 2 7 » 2 » 3 19Vacunaciones................................. » S 8Revacunaciones................................ 2 14

Reconocimiento de enajenados....... 1 1 » 2 2 2 1 2 »
Í6
11

Idem de cadáveres........................... 1 I 2 1 6
»: Asistencia a incendios..................... Ji » » yt » » » y> » »

- T o t a l ..................................................... 107 103 » 107 164 284 99 314 81 156 1.415

[tolti. Uotpieio. Chilicrí. Bíeoirlsli. C(nj(res9, 30Epll.ll. lotlosi. Galios. filiéis. roirmliií. TOTAL

Medicinas 25 26 204 44 28 316 268 128 123 73 1.235Sanguijuelas...................................... » » » » » » » » » »
Aparatos ortopédicos...................... 1 ■ 2 7 4 3 G 4 6 3 » 36Leche de cabras................................ » »  . » » y> » » » » »
Idem de vacas.................................... 5 » 1 » 4 4 6 1 7 1 29
Gota de leche.................................... » » » »  " » » » y> 4 096 » 4.095
Pensiones de lactancia..................... » » ÍJ » » 9 » 9 » 3> 18

Pan............................... » 3 » 65 37 80 » 9 60 254
Carne............................ » 3 » 65 37 SO » 9 60 254
Tocino.......................... » » 3 » 65 37 SO 9 60 254
Garbanzos.................... » 3 » 65 37 SO » 9 60 254
Arroz............................ » » » » » y> 5> » 9 » 9
Bonos en metálico---- » » » 30 » » » » » » 30Carbón... ;> » 3 » » » y> » 60 63
Jergones . .................... » ■ » » »
Vestidos....................... » » i> - » » » » » » » ■
Sábanas........................ » » » » » » » » y> »
Mantas......................... ». » » » í> » » » y> » »
Camisas....................... » » » » » » » » » ■ » »
Envolturas................... » » 1 » 1 2 » » » 1 5
Chalecos de Bayona,. » y> » » » » » , » » » »
Toquillas...................... » y> » » » » » » » » »
Mantones..................... » » » » » » » » » »
Bufandas..................... » » » >Í . » » » » » » »
Camisetas.................... » » » » » » » » » »
Colchas........................ » » )> » ■ » » » » »
Total......................... 31 28 228 78 296 485 598 Í44 4 273 375 6.536

P E R Í O D O S

O L A - S E S  J O B  C s t A T ^ A T D O
IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 
a 0'15 

p e s e t a s .

R astras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 
a  0‘15 

p e s e t a s .

Mi l l a r
a 0‘15 

pesetas.

. A s n a l  
a 0 ‘10 

pesetas.

Carros
aO‘25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre  
a  2

pesetas.

□  u f a s  
a 1‘50 

pesetas.

Día 22 de marzo de 1916..................... 14 » » » » » » » 2T0
Día 23......................... » » 25 114 39 16 1 9 44‘25
Día 24....................................... 42 » » » » » » » 6‘30
Día 25............ 38 » » » » i> » 5‘70
Día 26................ » » » » » » y> » »
Día 27............. 58 » » » » » » jy S'70
Día 28......... 63 » » » y> » » » 9‘45

Totat^............................... 215 » 25 114 39 16 1 9 76'50

m
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ADM INISTRACION DE LO S M ATADERO S M U N ICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 22 ai 28 de mareo de W16,
tj sa comparación con igual periodo del año anterior.

1»E9 DEOOLLAUAS EN LA 
»MANA V EN IGUAL PERÍODO 

DEL Â O ANTEJílOft

ItJjO, ........... .......A*. .

R E S E S K I L O G R A M O S ingresos 
1 por 
d e g ü c l  lo.

Pesetas,
Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras. Lanares, Lechales. Cerda,

1.28J
1.237

4-55
559

5.080
5.565

58
31

A
V

227.641'6
232.905‘5

21.670
23.707

40.535*5 
47,6825

289
144

>
> 7.868*30 

8 015*60Í9Í5......................................

Diferer,cla.{ ;

degolladas en el 
aÁo V su COM}>ARACIÓN

jaifl.....................................

BO
k Í04 485

23 >
S¿63‘9 2.0W. 7.152

145 *
> 147*30

17.521
10.556

6.122
6,781

34.432
32.574

223
452

21.285
21.805

3 243.927*9 
3 077.859*3

29í.974*5
365.212

2.0(5.796*5 
2 I73.045'5

156,917*10
155.206*301015:.................................... 333,325*2 2.4B0

Diferencla.[ I " Oí^
659

1.758
> í80

166 0G8‘G 
• 10-237*5

28406*4 .
• [ L392 ¡67.249

1.710*80
k

Precio del gm i(ido .-¥ .\ (irecio del kllogm ino en la semana fiié de l'El a 2‘!7 pesetas el vacuno y de 2'35 a Q'i5 el lanar
Procedencia del¿ 'rm odo.-D e  Madrid 135 vacas, S  terneras, 842 lanares y 22 lediaics; Ciudad R eal,tíl2 vacas, SG terneras, 2,115 lanares y 36 lechales 

Cordobu, IR) vñcíis, 120 terneras y 1,343 lanares; Galicia, 2 b  vacas^SQ terneras y?)® lanares; O viedo,220 vacas y Hó terneras, ^

Precio medio en plaza, en los dias del 26 de marzo al í de abril 
de 1916, de los articitlos que a continuación se expresa:

ARTÍCULOS

CARNES V ORASAS

Carnero, kilo..............
Chorizos, docena___
Itimdn, kilo .................
Lomo, Idem.................
M anteca, Idem.......... .
T ernera, Idem............
Tocino fresco. Idem,, 
Tocino salado, Idem. 
Vaca, Idem..................

AVES V CAZA

Oalllnas, una.........
Patos, lino..............
Pavos, Idem...........
Pichones, par.........
Pollancos, uno......
Pollos, Idem ..........

PESCADOS Y MARISCOS

Almejas, kilo ........................
AnRiiílas, Idem......................
Angulas, Idem......................
Atan, Idem..............................
Bacalao fresco. Idem...........
Bcbiiros, Idem.......................
Bonito, idem...........................
Boquerones, ídem ...............
C alam ares, Idem...................
C angrejos de mar, d o cen a .
Cangrejos de rio, ídem........
C aracoles, lu lo ....................
C igalas, Idem.........................
Congrio, Idem........................
Corvina, td em .......................
Dentones, Idem......................
Oallos, Idem....... ...................
Langostas, u n a .....................
Langostinos, k i lo .................
Lenguados, Idem...................
Lubinas, Idem........................
Merluza, Idem .
Mero, Idem,. . .
O stras, docena. .
Pajeles, kilo.
Panchos, ídem.
Peces, ídem.......
Percebes, Idem__
Pcscadillas, ídem. 
Quisquillas, ídem.
Rape, Idem...........
Rodaballos, ídem,
Salindn, ídem .___
Salm onetes, ídem. 
Sordinas, ídem.
Truchas, Idem.

LEQOHBRES, SaUTAS Y VERDURAS

Alcacliofas, d o cen a .
Arroz, k ilo ................
Berenjenas, docena.
Cardos, Idem___
Coliflores, Idem.
Fru tas, k i lo ....... .
Qarbaazos, Idem.
Ciiiísantes, Ídem.
Habas, Idem.

Mercado Mercado
E n  p l a z a .de de los

la Cebada. M ostenses. “

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

2 2*10 2*10
k k 3

4*75 4 4
* k 3*80k a 2*20

2*25 2*75 2*40k k f
2*40 2*30 2*40
2*10 2*10 2 '

3*50 3*25 3*50
k 3*75 k

6*50 k
2*50 k 2*75

k 3*60 3*50> 2*50 k

1*20 1*15 1*25
* 0*90 1*75* a 3*50• a k
k • 2

1*25 1*25 1*52
• 1*15 1*20
> 4*50 6
» k t
* k i
k 0*55 k
k 2*25 2*60

2*50 2 >
* T65 3> 1*75 3■ i 1*20
k k 20
k 5*50 6

3 2*75
2*50

3*501 6*50
2*50 2*50 2*75

k 2*25 3
k » 1

1*752 1*15
» k 1*50
* k k
k > k

1*75 1*50 1*75
» 2 2
• 0*70 1*75
■ t 3*50
* 11 12

3*502*50 3
l ' J O 1*30 1*40

k 1 4

0*75 k 1
k a >
k > »
k * k

3 '» » 6
k 0*60 *
k » 0*70

0*35 • >
0 * 2 5 i i

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de los 

M ostenses.

Pesetas.

E n p l a z a  

Pesetas.

Judias secas, hilo....................................... 0*80
1*50Judías verdes, ídem................................... 1*10 »

Lechugas, docena...................................... 0*75 k 1
Lentejas, kilo.............................................. » k O'fiO

6'50Limones, ciento............... ........................... 3
Lombardas, d o cen a .. ................................. * k 6
Naranjas, c ien to ......................................... 3 k 3
Nueces, k ilo ......... ....................................... 1 > 1
Patatas, idem.............................................. 0*20 k 0*30
Pimientos, c ien to ....................................... k ' 1 >
Plátanos, c a j a ............................................ 22 k 13
Tomates, k ilo ..................  ............. ■,____ 0‘Í5 k 1
V erduas,ídem ......................................  . . . 0*40 >

COMBUSTIBLES V LÍQUIDOS
Aceite, litro .................................................. • k n o
Alcohol, ídem............................................... k I
Carbón de cok, quintal............................. j > m

Carbón mineral, ídem ................................ > k «
Carbón vegetal, ídem................................ • t •
Leche, litro...................................... ............ « • 0*00
Petróleo, Idem............................................ • ■ -1*20
Vino, ídem.................................................... k k 0*60

VARIOS

Azúcar, kilo................................................. > • 1*20
Huevos, c ien to ............................................ 14 11*35 13
Jabón, kilo................... ................................ k k k

Pan, l ib re ta ............................................... • * 0*26
Pan, pieza de kilo ....................................................................... 0*50 k 0*50
Pan francés, p ieza ............ ......................................................... ' » • 0*10
Pan de Vicna, ídem ........................... .................... • k O 'I D
Panecillo de 200 gram os .................................................. k * k

Panecillopequcno ...................................................................... k k •

CEilSEliTERBOS

inhumaciones desde el 25 al 31 de marzo de 1918, y en igual 
periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

t m . iB!5. i m . i m . !012.

Nuestra SeBora de la A lm udeiia__ 275 267 201 278 276 284
San Ju s to ................................................ 8 j 15 6 11 5 15
San L orenzo .......................................... 15 15 18 13 13 12
Santa M a ría .......................................... 10 5 7 16 6 10
San Isidro............................................... 2 3 2 3 3 6
Civil.......................................................... 3 e 1 1 2 4

313 311 295 322 305 331

Fetos inhumados en el de Nuestra
Señora de la Alnmdena................... 23 30 31 28 23 19

1

IMPRENTA MUNICIPAL


